


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No. 
LA-50-GYR-050GYR002-N-24-2023
PARA LA ADQUISICIÓN DE GRUPO DE SUMINISTRO 130 ARTICULOS Y UNIFORMES DEPORTIVOS PARA EL EJERCICIO 2023

(ELECTRÓNICA)


CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 26 BIS FRACCION II EL ENVÍO DE PROPOSICIONES, SE REALIZARÁ EXCLUSIVAMENTE POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DEL PORTAL DE COMPRANET. LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO, DEBERÁN CONTAR CON REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA ANTE COMPRANET.

P R E S E N T A C I Ó N:

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II,  28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 37, 45, 46, 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48  de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes o servicios objeto del contrato a celebrarse en participar en el procedimiento de contratación de:  Adquisición de Grupo de Suministro 130 Artículos y Uniformes Deportivos de conformidad con la siguiente:
   
	

CONVOCATORIA













Glosario de Términos.

Para efectos de esta convocatoria, se entenderá por:

Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.

ALSC: Administración Local De Servicios Al Contribuyente.

Área contratante: La facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar servicios o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate; 

Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;

Área técnica: la que en la dependencia o entidad elabora las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, evalúa la propuesta técnica de las proposiciones y es responsable de responder en la junta de aclaraciones, las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; el Área técnica, podrá tener también el carácter del Área requirente. 

Asistencia Técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.

Bienes de Consumo: Son aquellos bienes que por su utilización en el desarrollo de las actividades que se realizan tienen un desgaste parcial o total por lo tanto no son susceptibles de ser utilizados nuevamente, son controlados a través de un registro global en los inventarios, dada su naturaleza y finalidad en este, en el IMSS se clasifican como Bienes.

Capacitación: Se refiere a la actividad realizada, respondiendo a las necesidades de cada Unidad Médica, que busca mejorar actitud, conocimiento, habilidades y conductas, en aspectos de operación, procesos y procedimientos para el uso del equipo.

Canje: Actividad que realiza el IMSS con los proveedores, para cambiar bienes nuevos del mismo tipo con defectos de calidad, caducos o próximos a caducar o suspendidos por la Secretaria de Salud o alguna autoridad institucional que dictamine que no pueden ser utilizados.

CBI: Cuadro Básico Institucional: El expedido por las Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud que además autoriza a las Instituciones Públicas de Salud a realizar una descripción detallada de acuerdo a sus necesidades.

CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.

COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. Con dirección electrónica en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 

Contrato o pedido: El acuerdo de voluntades para crear o trasferir derechos y obligaciones, a través del cual se formaliza la adquisición o arrendamientos de servicios o la prestación de servicios. 

Contrato Abierto: Instrumento legal a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios en el cual se establecen la cantidad mínima y máxima de los bienes a adquirir o servicios a contratar; o bien, el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse. Se incluye una descripción completa de los bienes y servicios con sus correspondientes precios unitarios. Encuentra su fundamento en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

CTCIM: Coordinación Técnica de Contratos e Investigación de Mercados, adscrita a la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. 

Devolución: Es el acto de regresar al Proveedor aquellos bienes que no cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria

EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A.C.

Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información;

IVA: Impuesto al Valor Agregado.

LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

LGS: Ley General de Salud.

LSS: Ley del Seguro Social.

Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.

Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.

MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

NMX: Norma mexicana.

NOM: Norma Oficial Mexicana

OIC: Órgano Interno de Control en el IMSS

OOAD: Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 

Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos.

Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y

Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.

PREI: Sistema de Planeación de Recursos Institucionales y que provee información integral y en línea a las principales áreas del Instituto.

Programa Informático: El medio de captura desarrollado por la SFP que permite a los Licitantes, así como al área adquirente, enviar y recibir información por medios remotos de comunicación electrónica, así como generar para cada licitación pública un mecanismo de seguridad que garantice la confidencialidad de las propuestas que reciban las convocantes por esa vía; y que constituye el único instrumento con el cual podrán abrirse los sobres que contengan las proposiciones en la fecha y hora establecidas en la convocatoria para el inicio de los actos de presentación y apertura

Proposición: La documentación que conforma las secciones técnicas y económicas y documentación complementaria presentadas por los Licitantes.

Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red.

SAT: el Servicio de Administración Tributaria.

SFP: Secretaría de la Función Pública.

Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley.

Unidad Almacenaría o Almacén: Es el área donde se reciben guardan, almacenan, controlan y despachan bienes de consumo, dentro de la circunscripción que le corresponde y donde se encuentra el responsable de firmar la Remisión del Proveedor y en su caso, la Remisión del Pedido, de los bienes recibidos.










































1. [bookmark: _Toc462062957]INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA CONVOCATORIA.

Adquisición de claves del grupo de suministro 130 Artículos y Uniformes deportivos:

· Partida 1: Artículos Deportivos.
· Partida 2: Uniformes Deportivos.

NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ÁREA CONTRATANTE: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Col. Santa María Tequepexpan, C.P. 45600 en San Pedro Tlaquepaque, Jalisco

LA DOCUMENTACIÓN QUE SE INTEGRE COMO PARTE DE LA PROPUESTA SERÁ DIRIGIDA A:
[bookmark: _Toc462062958]
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

1.1 IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS, Y EN SU CASO LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante.

En caso de que se requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes, éstos deberán presentarse en idioma español.

1.2 [bookmark: _Toc462062959]DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.

Para cubrir las erogaciones que se deriven de la presente licitación, de conformidad con el artículo 85 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos. Numero de dictamen de disponibilidad previo No.: 

· para la partida 1: 0000022215-2023

· para la partida 2: 0000022224-2023

[bookmark: _Toc462062960]2. DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

El Instituto requiere de los bienes que integran la presente convocatoria de conformidad con lo establecido en los Anexos número 02 (dos) que contienen la descripción amplia y detallada, los participantes deberán apegarse justa, exacta y cabalmente a lo solicitado en el mismos, mismo que forma parte integral de esta Convocatoria.

Los participantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos y que rigen la presente convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén ofertando, a fin de cumplir estrictamente con medidas, dimensiones, materiales de elaboración, aval de las federaciones en base a la disciplina deportiva que se establece en el Anexo No. 02 Requerimiento y presentación por clave.

Las condiciones contenidas la presente convocatoria, no podrán ser negociadas en términos del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

[bookmark: _Toc462062961]2.1 CALIDAD.

La calidad de los bienes objeto de la presente convocatoria  está contenida en el Anexo número 02 (dos) que forma parte integral esta convocatoria y deberá apegarse justa, exacta y cabalmente a lo solicitado en los mismos.

El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes al Licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la EMA (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley de Infraestructura de la Calidad.

NOTA: “En caso de que no existan personas acreditadas por la EMA o Terceros Autorizados, según sea el caso, el Instituto a través del área Técnica, evaluará las especificaciones de los bienes.”

MUESTRAS
Se requiere la presentación de muestras para verificar que se cumpla con las características específicas solicitadas en requerimiento técnico, de las cuales se verificará la calidad de terminados y materiales de elaboración, con base en la experiencia de artículos adquiridos anteriormente, en eventos licitatorios en que se ha participado; uso, desgaste, durabilidad de materiales de los bienes adquiridos, con base en la práctica diaria o cotidiana de los usuarios de los servicios.

A fin de verificar que los bienes cumplan con las especificaciones requeridas en la presente convocatoria, así como durabilidad, funcionalidad y materiales de buena calidad los participantes deberán entregar hasta 24 horas antes de la presentación de propuestas las muestras solicitadas anteriormente mencionadas. 

La entrega de muestras se hará relacionada en una lista, en días hábiles de lunes a viernes y en horario de 9:00 a 16:00 horas, en las instalaciones del Centro de Seguridad Social Guadalajara (CSS), ubicado en Av. 16 de Septiembre No. 868, 1er. Piso, Colonia Centro, C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, deberán dirigirse con la Lic. Irina Malleli Castillo Zepeda, Directora del CSS Guadalajara, quien será la Encargada de recibir y evaluar las muestras, conforme se especifica.

Las muestras deberán estar debidamente identificadas con etiqueta adherible fuera del empaque original y/o envase primario indicando: nombre o razón social del  participante, numero de evento, numero de clave o renglón , dicha etiqueta no deberá de cubrir leyendas y/o especificaciones técnicas del fabricante impresas en el empaque, tales como marca y/o procedencia del insumo. 

El participante deberá presentar por escrito, en papel membretado de la empresa participante, una relación con las muestra que entregó, en las que especificará, la partida, la clave, marca propuesta y origen misma que servirá como comprobante de entrega y que adjuntará a su propuesta técnica, en caso de que no se presente dicho escrito, se tendrá como no presentada la muestra, siendo motivo de desechamiento su propuesta de la clave que se solicita la muestra.
[bookmark: _Toc462062963]
No se aceptará el envío de muestras por medio de paquetería, mensajería o algún otro medio, el participante deberá enviarlo con un representante de la empresa participante.

Las muestras que corresponden a los bienes adjudicados a cada proveedor en esta licitación quedarán en custodia hasta la recepción total de los mismos, y podrán ser devueltas a los participantes que lo soliciten, una vez transcurridos 60 días naturales contados a partir de la fecha que se dé a conocer el fallo respectivo, con fundamento en lo previsto en el último párrafo del artículo 56 de la Ley.

Las muestras de los bienes propuestos no adjudicados a los participantes le serán devueltas dentro de los treinta días posteriores al fallo de la adjudicación.

Los participantes que no recojan los bienes en el plazo estipulado en el párrafo anterior el IMSS podrán hacer uso de ellos sin costo alguno para el Instituto y sin previo aviso.

3.  MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN.

[bookmark: _Toc462062964]El presente procedimiento se realizará mediante contrato-pedido.

3.1 TIPO DE ABASTECIMIENTO

Para efectos de adquirir los bienes objeto de esta convocatoria, se tendrá una sola fuente de abasto por clave.

3.2. FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS, PLAZO Y MEDIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.



	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Junta de Aclaración de la convocatoria a la Licitación.
	01 de marzo de 2023
	08:30 horas.
	Los actos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II de la LAASSP, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales. CompraNet, al tratarse una licitación 100% electrónica.

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	08 de marzo de 2023
	08:30 horas.
	

	Fallo
	13 de marzo de 2023
	14:00 horas.
	

	Firma del contrato
	Dentro de los quince días posteriores a la fecha de fallo
	A partir de las 9:00 Hrs.
	Oficina de Contratos del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en Periférico Sur, número 8000, Colonia Santa Maria Tequepexpan, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, C.P. 45600.

	Reducción de Plazo
	NO

	Tipo de Licitación
	Nacional electrónica (Artículo 26 Bis, fracción II, de la LAASSP)

	Forma de Presentación de las Proposiciones
	Electrónica, en la cual exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través de CompraNet, se utilizarán medios de identificación electrónica, las comunicaciones producirán los efectos que señala el artículo 27 de esta Ley.
La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, sólo se realizarán a través de CompraNet y sin la presencia de los licitantes en dichos actos.



Los interesados en participar en el procedimiento a través de medios electrónicos, deberán contar con registro de identificación electrónica ante CompraNet. (https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ ).
[bookmark: _Toc462062965]
4. JUNTA DE ACLARACIONES: 

[bookmark: _Toc462062966]Con fundamento en los artículos 33 Bis de la LAASSP y 45 y 46 de su Reglamento, se desarrollara el evento de Junta de Aclaraciones, por lo que los licitantes que manifiesten su interés en participar en la licitación pública serán considerados como licitantes y tendrán derecho a formular solicitudes de aclaración utilizando para tal caso el formato de solicitud de aclaraciones que genere el Sistema CompraNet 

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los apartados contenidos en la convocatoria a la Licitación Pública, indicando el numeral o apartado específico con el cual se relaciona. 

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante, asimismo se deberán agrupar por temas técnicos y administrativos para su análisis y respuesta.

El plazo para enviar dichas solicitudes será a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 Bis de la LAASSP.

La Convocante abrirá la bóveda de CompraNet 24 (veinticuatro) horas previas a la fecha de la celebración de la junta de aclaraciones para verificar si llegaron solicitudes de aclaración y el escrito en el que expresen su interés en participar en la Licitación, por si o en representación de un tercero.

El día de la celebración de la junta de aclaraciones se volverá a abrir la bóveda para verificar si llegaron solicitudes de aclaración posteriores a la hora de la apertura de la bóveda indicada en el párrafo anterior, las cuales no serán contestadas al no cumplir con el tiempo estipulado en el artículo 33 Bis de la LAASSP y solamente se responderán las solicitudes de aclaración que hayan llegado por CompraNet, que se hayan recibido en el tiempo y forma establecidos con anterioridad.

Cuando en razón del número de solicitudes recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la Junta de Aclaraciones informará a los licitantes si éstas serán enviadas conforme lo programado o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que se remitan las respuestas en forma.

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior, la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que estos tendrán para formular preguntas (repreguntas) que consideren necesarias con relación a las respuestas remitidas. 

Dicho plazo no podrá ser inferior a 6 (seis) ni superior a 48 (cuarenta y ocho) horas conforme al artículo 46, fracción II del RLAASSP. Una vez recibidas las preguntas a las respuestas otorgadas por la convocante, ésta informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la LAASSP las precisiones formuladas por el IMSS, las solicitudes de aclaraciones y preguntas realizadas por los licitantes y las respuestas del IMSS derivadas de esta junta se asentarán en el acta respectiva y formarán parte de la Convocatoria de la Licitación, y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de su proposición; se levantará el acta correspondiente, la cual será firmada por los servidores públicos presentes, asimismo se les entregará copia simple de la misma y de los anexos que se deriven de ésta. 

La falta de firma de alguno de ellos no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación; asimismo, podrán ser consultados en CompraNet, en la dirección electrónica https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/

5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES:

a) [bookmark: _Toc462062967]Los licitantes enviarán a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (COMPRANET) sus proposiciones técnica y económica, para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a los licitantes, enviar su proposición en Word y Excel.

b) Una vez recibidas las proposiciones que hayan sido enviadas por medios electrónicos (COMPRANET), se procederá a la apertura de los archivos recibidos en forma electrónica, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición. 

c) Para el envío de la proposición por medios remotos de comunicación electrónica, el licitante deberá utilizar exclusivamente el sistema COMPRANET

d) En el supuesto de las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los archivos que contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

· En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

· No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no presentada.

e) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente.

f) Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán enviar documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter. Anexo Número 11 (once), de la presente Convocatoria.

5.1 PROPOSICIONES CONJUNTAS

[bookmark: _Toc462062968]Conforme al artículo 34 de la LAASSP, serán aceptadas las proposiciones conjuntas, siempre y cuando estas cumplan con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la LAASSP.

Las personas interesadas podrán agruparse para enviar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

I) Uno de los integrantes podrá enviar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable en Modelo de Convenio de Participación Conjunta, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Número 09 (Nueve), de las presentes bases.

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública;

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo;

6. DOCUMENTOS SOLICITADOS A LOS PARTICIPANTES:

6.1 DOCUMENTOS QUE DEBERÁN REMITIR POR EL SISTEMA COMPRANET.

a) Descripción amplia y detallada de los articulos ofertados cumpliendo estrictamente con lo señalado en el “Requerimiento” Anexo Número 2 (DOS), pudiendo utilizar el formato Anexo Número 12 (DOCE), Proposición Técnico-Económica, los cuales forman parte de esta Convocatoria.
b) Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, por el que los licitantes acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica para efecto de la suscripción de las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 5 (CINCO) el cual forma parte de la presente Convocatoria
c) Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio Participante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de la LAASSP, conforme al Anexo Número 06 (SEIS) de la presente  convocatoria.
d) Escrito de declaración de integridad, a través del cual el Participante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 07 (SIETE), de la presente  convocatoria.
e) Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el Participante manifieste que es de nacionalidad mexicana. Anexo Número 07 (SIETE), de la presente convocatoria. 
f) Escrito Bajo protesta de decir verdad, que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional, conforme al Anexo Número 07 (SIETE) de la presente convocatoria.
g) Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que dos o más personas deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones, conforme al Anexo Número 9 (NUEVE) el cual forma parte de la presente convocatoria.
En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición. Conforme al Anexo Número 9 (NUEVE), de la presente convocatoria.
h) Los Participantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 11 (ONCE), del presente  convocatoria.
i) Declaración en formato libre bajo protesta de Decir Verdad, en el sentido de que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes. (Anexo Número 8), y copia del mismo.
j) Declaración en formato libre bajo protesta de Decir Verdad, en el que manifieste que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social. (Anexo Número 8), y copia del mismo.
k) Declaración en formato libre bajo protesta de Decir Verdad, en el que manifieste que sus trabajadores se encuentran inscritos en el INFONAVIT. (Anexo número 8).
l) Los participantes, deberán presentar como requisito de participación “Opinión del cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social” positiva y vigente, al acto de presentación de Propuestas a nombre del licitante (en caso de no presentar opinión vigente al acto de presentación de propuesta la convocante verificara que se encuentre al corriente de sus obligaciones)
m) Los participantes, deberán presentar como requisito de participación “Opinión del cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales ante el SAT” positiva y vigente, si dicha opinión no se encuentra legible y/o el sello digital o Código QR no se puede verificar se tendrá como no presentado.
n) Constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT, con fundamento en el artículo 16 fracción XIX de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, mediante resolución RCA-5789-01/17, publicado en el DOF el 28 de junio del 2017, vigente y positiva, si dicha opinión no se encuentra legible y/o el sello digital o Código QR no se puede verificar se tendrá como no presentado.
o) Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2 de la presente convocatoria.
p) Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.1 de la presente convocatoria.
q) Escrito libre bajo protesta de decir verdad, que conoce la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; su Reglamento y las presentes condiciones de contratación.
r) Escrito bajo protesta de decir verdad, en formato libre, donde manifieste que no se desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en su caso que a pesar de desempeñarlo, con la formalización de la presente Invitación, no se actualiza un conflicto de interés. 
s) Tratándose de licitantes que oferten bienes de origen nacional, deberán enviar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste que los bienes que oferta son de origen nacional y cumplen con lo establecido en el artículo 28, fracción I de la LAASSP, o con las reglas de origen correspondientes a los capítulos de compras del sector público, de conformidad con las Reglas 5.2 para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el DOF el 28 de diciembre de 2010, conforme al Anexo Número 4  (cuatro), de la presente convocatoria.

[bookmark: _Toc462062970]6.2.	PROPOSICIÓN ECONÓMICA:

I. La propuesta económica, deberá contener la cotización bien ofertado, precio unitario, subtotal, el importe total, desglosando el I.V.A., indicando el importe total de cada uno de los bienes, deberá realizarse la cotización ofertada, clave, descripción, presentación, marca, nombre del fabricante, país de origen, cantidad, precio unitario e importe total, deberá elaborarse en pesos mexicanos, a 2 (dos) decimales, conforme al Anexo Número 12 (DOCE) pudiendo apoyarse del Anexo número 02 (DOS) el cual forma parte de las presentes bases.

Los participantes deberán cotizar a precios fijos durante la vigencia del contrato los bienes descritos en Anexo número 02 (DOS), de esta convocatoria.

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

6.3 [bookmark: _Toc462062971]DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

La documentación complementaria que deberá presentar el Participante, es la siguiente:

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.

II. Anexo Número 1 (UNO), el cual forma parte de la presente convocatoria, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación.

III. Copia de comprobante de domicilio no mayor a 3 meses.

IV. Documento que acredite su nacionalidad mexicana, pudiendo ser copia simple del Acta de Nacimiento para personas físicas o Acta constitutiva en términos de la legislación mexicana para personas morales

Además de considerar los aspectos siguientes:

· Los Proveedores que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los Participantes.

· En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SFP.

· Cada uno de los documentos que integren la proposición de los Participantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

En caso de que alguna hoja de los documentos carezca de folio y se constate que las hojas mantienen continuidad no será desechada la propuesta.
[bookmark: _Toc462062972]
7. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL PARTICIPANTE.

[bookmark: _Toc462062973]7.1 EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

El señalamiento de que para intervenir en el acto de presentación y apertura de propuestas, los participantes deberán enviar un escrito en el que su firmante manifieste, “bajo protesta de decir verdad”, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica. (Se enviara mediante escrito libre (Artículo 29, fracción VI, de la LAASSP).

[bookmark: _Toc462062974]7.2 EN LA SUSCRIPCIÓN DE PROPOSICIONES.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el participante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a) Del participante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio así como, en su caso, de su apoderado o representante y correo electrónico, en caso de contar con él. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa, su duración; número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente, y relación del nombre de los socios o asociados que aparezcan en éstas, y 

b) Del representante del participante: número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó y datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

En defecto de lo anterior, el participante podrá enviar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Numero 05 (cinco), el cual forma parte del presente convocatoria.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 05 (cinco), de la presente convocatoria, será aquel en el que el participante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las que se realicen en COMPRANET.
[bookmark: _Toc462062975]
7.3 EN LA FIRMA DEL CONTRATO.

Previo a la firma del contrato el participante ganador, deberá presentar original o copia certificada para su cotejo de los siguientes documentos que acrediten su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, con fundamento a lo previsto en los artículos 35 fracción I y II y  48 fracción VI del Reglamento de la LAASSP.

· Tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

· En el caso de personas físicas, deberá presentar copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional, copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

· En el supuesto de que se adjudique el contrato a los participantes que presentaron una proposición conjunta, el convenio indicado en el artículo 34 párrafo tercero de la Ley y fracción II del artículo 44 del Reglamento de la Ley y las facultades del apoderado legal de la agrupación que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes.

Además de lo anterior deberá de presentar la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social, ambas vigentes y positivas, con la que acredite que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronal conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social.
[bookmark: _Toc462062976]
8. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

8.1 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES:

El Instituto no adquirirá bienes con los particulares que se encuentren dentro de los supuestos señalados en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII  del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la Ley, los participantes, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” por cada uno de los obligados en dicha propuesta  

En caso de que proceda, el participante que resulte con adjudicación y no presente la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, el Instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente, conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y se estará a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP, Asimismo, el Instituto remitirá a la SFP la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al participante adjudicado.

[bookmark: _Toc462062977]8.2 OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL:
[bookmark: _Toc462062978]
El Instituto no adquirirá bienes con los particulares que no se  encuentren al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como del Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, emitido por Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, por el que se aprueban las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de septiembre de 2022.

Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la LAASSP, los participantes que deseen participar en el procedimiento de contratación, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” por cada uno de los obligados en su propuesta, en el evento de presentación de propuestas y en la firma del contrato. En caso de no contar con trabajadores inscritos en el Régimen del Seguro Social, el Participante deberá celebrar convenio de participación conjunta con la prestadora del servicio.

Solo podrán obtener la “opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”, los particulares que se encuentren registrados ante el Instituto y que tengan trabajadores inscritos y activos.

No se podrá obtener la opinión de cumplimiento multicitada, el particular que se encuentren en los siguientes supuestos:

a) No se encuentra registrado ante el Instituto, por no tener personal que sea sujeto de aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley del Seguro Social
b) Se encuentra registrado por no tiene trabajadores activos, o
c) Su registro patronal se encuentra dado de baja.

Sin embargo en el procedimiento señalado en el acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR y en los LINEAMIENTOS PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, el particular podrá obtener un documento  emitido por el Instituto, en el que consta, que no se puede emitir la opinión de cumplimiento y se especifica el supuesto en el que se ubica el participante.

Para considerarse que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, el participante deberá presentar.

a) Escrito libre en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad que no le es posible obtener la opinión, multicitada, y justifique el motivo

b) El documento emitido por este Instituto, en el que conste que no se les puede emitir la referida opinión

c) En caso de que el particular manifieste que prestará su servicio a través de trabajadores subcontratados con un tercero, dicho particular también deberá presentare la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, positiva y vigente del tercero.

Se considerará que no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social cuando, el participante, sea persona física o moral, que tenga dos o más Registros Patronales, y al menos en uno de ellos tenga créditos fiscales firmes, se considera que esta persona NO se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, aun cuando el registro utilizado para el proceso de contratación NO tenga créditos fiscales firmes.
La opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, tendrá una vigencia de 01 día natural a partir del día de su emisión por lo cual la Opinión que presente deberá ser vigente a la fecha del acto de Apertura y Presentación de Propuestas (en caso de no presentar opinión vigente al acto de presentación de propuesta la convocante verificara que se encuentre al corriente de sus obligaciones).

8.3 REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS.  
  
Primera.- los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, los que aquellos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas. 

Segunda.- EL INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisara que: 

I. La inscripción del particular solicitante ante el Instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados. 
II. La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores. 
III. Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes. 
IV. Las garantías que se hayan otorgado. 
V. Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto. 

Tercera.- Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del Instituto y reflejaran la situación que ente el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo.    

Cuarta.- EL INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal: 

a) Sin adeudo o con garantía.- cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo este se encuentre garantizado. 

b) Con adeudo.- cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. 

c) Con adeudo pero con convenio celebrado.- en los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se expida precisara esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

d) Sin antecedentes Para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado ante el Instituto y por tanto con trabajadores formales. 

Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal Institucional del INFONAVIT en el internet: www.infonavit.org.mx.

Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del Instituto en las delegaciones regionales. 

Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la Delegación que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma. 

Quinta.- La constancia de situación fiscal que se expida tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir de la misma. 

9. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

Los criterios que aplicarán el área solicitante y/o técnica para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los participantes conforme al Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte del presente  convocatoria, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36 Bis, fracción II, de la LAASSP.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los participantes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la  convocatoria, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.

En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.
[bookmark: _Toc462062979]
9.1 NO SE CONSIDERARÁN LAS PROPOSICIONES, CUANDO NO COTICE LA TOTALIDAD DE LOS CONCEPTOS DEL ANEXO 02 (DOS).

Se verificará que incluyan la información, los documentos, los requisitos solicitados y especificaciones técnicas en el numeral 2, 2.1, 6, 6.2, 6.3, 7.1, 7.2, 8.1, 8.2 y 8.3 de esta convocatoria.

En general, el cumplimiento de las propuestas conforme a los requisitos establecidos en esta convocatoria.

9.2. [bookmark: _Toc462062980]EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar al menos técnicamente a las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que les sigan en precio.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

· Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en esta convocatoria.
· Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en la presente convocatoria.
· Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los participantes con lo ofertado en la propuesta técnica.
· En general, el cumplimiento de las propuestas conforme a los requisitos establecidos en la presente convocatoria.
· La evaluación se hará sobre la descripción del bien que corresponda.

[bookmark: _Toc462062981]
9.3 EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 

La evaluación económica se realizará por renglón, analizando los precios unitarios ofertados por cada uno de los conceptos que integran la adquisición de bienes, adjudicándose, y verificando las operaciones aritméticas, con objeto de verificar el importe total de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su propuesta económica.

En el caso de que las proposiciones económicas presentaren errores de cálculo, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la convocante, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios. 

En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse, conforme a lo establecido en el Artículo 55 del Reglamento.

[bookmark: _Toc462062982]9.4 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

El contrato será adjudicado al participante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos del presente convocatoria y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo importe sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

En caso de existir igualdad de condiciones se dará preferencia a aquellas personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales. De existir empate entre personas de dicho sector, la adjudicación se efectuará a favor del participante que resulte ganador en términos del artículo 54 del Reglamento de la LAASSP.

De no actualizarse los supuestos del párrafo anterior, si derivado de la evaluación económica de las proposiciones, se desprende el empate en cuanto a precios ofertados por dos o más participantes, se procederá a llevar a cabo el sorteo manual por insaculación a fin de extraer el boleto del participante ganador, conforme a lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento de la LAASSP. 

10. CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

1. Que no cumplan con cualquiera de los requisitos o características establecidas en esta convocatoria o sus anexos, así como los que se deriven del(os) Acto(s) de Junta(s) de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta por partida (s), conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 36 de la Ley. 
2. Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.
3. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la Ley, al Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.
4. Cuando no cotice la totalidad de los articulos requeridos según el Anexo número 02 (dos). 
5. Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en la presente convocatoria u omita la leyenda requerida conforme al artículo 39 penúltimo párrafo del Reglamento.
6. Cuando proporcionen información o documentación falsa y/o alterada, o se detecten irregularidades en la   documentación presentada o bien la información no corresponda a la solicitada en sus proposiciones.
7. Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley.
8. Cuando presenten los formatos que se indican en esta convocatoria, con anotaciones distintas a las solicitadas o datos incompletos.
9. Cuando el licitante no se ajuste a las condiciones de presentación, plazo y lugar de entrega de los articulos a contratar.
10. Cuando presente más de una propuesta para la misma partida.
11. Cuando presente documentación que no sea legible
12. Que el participante no firme electrónicamente su propuesta en CompraNet.

11. COMUNICACIÓN DEL FALLO:

Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP, el acto de fallo se difundirá a través de COMPRANET.

 Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo.

Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de notificación de fallo, se pondrán al finalizar los actos en el tablero de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, San Pedro Tlaquepaque Jalisco, C.P. 45600, por un término no menor a 5 días hábiles.

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET.

Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”.

12. MODELO DE CONTRATO. 

Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 10 (diez), el modelo del contrato- pedido que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

13. PLAZO, LUGAR Y ENTREGA DE LOS BIENES.

Los bienes deberán ser entregados dentro de los diez (10 días) Naturales posteriores a la emisión del contrato- pedido considerándose este plazo como entrega oportuna.

El proveedor deberá entregar los bienes dentro de los 10 días Naturales posteriores a la emisión del contrato-pedido, en las instalaciones del Centro de Seguridad Social Guadalajara, ubicado en Avenida 16 de Septiembre no. 868, 1er piso, Colonia Centro, c.p. 44100, Guadalajara, Jalisco, en el horario de 09:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles.

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el lugar de entrega serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el Instituto.

Por necesidades del Instituto y sin obligación adicional para éste, al mismo precio pactado inicialmente y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el lugar de la entrega de los bienes, sin que esto signifique incremento en los precios.

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del catálogo de artículos, así como con las condiciones requeridas en la presente licitación, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones. 

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente contrato, instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes.

El proveedor deberá entregar junto con los bienes: remisión en la que se indique número de piezas y descripción de los bienes.

Los bienes deberán ser entregados por los proveedores bajo el esquema lab “libre a bordo” y ddp “entrega derechos pagados destino final”. 

13.1 CONDICIONES DE CANJE Y/O DEVOLUCIÓN

El Instituto, por conducto del área solicitante, así como por el administrador del contrato, podrá solicitar directamente al proveedor el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista, especificaciones distintas a las señaladas en la convocatoria y sus anexos, así como vicios ocultos, debiendo notificar vía correo o por fax al proveedor dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes en que se hayan percatado de esto.
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción ofrecida en su propuesta, así como con las condiciones requeridas en la presente licitación, 

El licitante que resulte adjudicado, será responsable civilmente por la negligencia, impericia o dolo en que incurra personalmente o por los trabajadores a su servicio, por lo que se obliga a indemnizar a “el Instituto” de los daños y perjuicios que le ocasione.

Las partes convienen en que “el Instituto” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con el licitante, ni para con los trabajadores que el mismo contrate para el suministro de los bienes objeto de la presente licitación, toda vez que dicho personal depende exclusivamente de “el proveedor”, siendo por tanto a cargo de éste todas las responsabilidades provenientes de los bienes del personal que le auxilie, y que no sea puesto a su disposición por “el Instituto”.

Por lo anterior, no se le considerará a “el Instituto” como patrón, ni a un substituto, y “el proveedor” expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, de seguridad social o de otra especie, que en su caso pudiera llegar a generarse.

El licitante será responsable en caso de suministrar los bienes objeto de esta convocatoria infrinja patentes y/o marcas registradas, quedando obligado a liberar de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole a “el Instituto”.

El proveedor deberá mantener a sus trabajadores inscritos en el régimen obligatorio del seguro social, deberá encontrarse al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la ley del seguro social. Para tal efecto, el licitante que resulte adjudicado deberá de exhibir previo a la firma del contrato las constancias correspondientes, debidamente emitidas por el “Instituto”.

El proveedor deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha de su notificación, en caso de que exceda el tiempo para canje se tomara como bien no suministrado y se procederá a las penas convencionales.

Todos los gastos que se generen con motivo del canje o devolución, correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del Instituto.

El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o terceros

13.2. Patentes o marcas.

El licitante se obliga para con “el Instituto”, a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar a “el Instituto” y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.
	
Por lo anterior el Instituto manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la ley federal de derechos de autor, ni a la ley de la propiedad industrial.
	
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “el instituto” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en éste instrumento a “el licitante”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “el instituto” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

14 GARANTÍAS:

El participante se obliga a otorgar a “el instituto”, las garantías que se enumeran a continuación:

14.1 GARANTÍA DE LOS BIEN(ES):

· El licitante adjudicado deberá entregar junto con los bienes una garantía contra vicios ocultos de los bienes, a través de un escrito preferentemente en papel membretado, en el cual por su propio derecho a través de su representante legal de este y a entera satisfacción del Instituto, garantice que los bienes entregados que se encuentran con defectos, deberá de realizarse el canje en máximo de diez días hábiles.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al instituto y/o a terceros. 

La garantía por vicios ocultos de los bienes contratados deberá de ser entregada por el proveedor en el momento de la entrega física de los bienes al área requirente, ya que de lo contrario no serán recibidos dichos bienes hasta cumplir con lo antes mencionado, situación que no generará ampliación del plazo de entrega.

14.2 DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

El proveedor se compromete a la entrega de cada uno de los renglones por la cantidad determinada, precisamente en el lugar y la fecha indicada y con las especificaciones requeridas. 

El incumplimiento en los plazos de entrega o en las cantidades solicitadas, será motivo de la aplicación de una pena convencional, consistente en la cantidad que corresponda a razón del 20% sobre el importe total de lo incumplido, por  haberse eximido de fianza conforme al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y al 96 de su Reglamento, aplicando la pena a que se haya hecho acreedor, sin que surta efecto legal alguno, cualquier inconformidad o aclaración al respecto; liberando al Instituto del compromiso incumplido, para que de acuerdo a sus necesidades reasigne el volumen no entregado a quien mejor convenga a sus intereses.

14.3 PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES.

En caso de que el proveedor no entregue total o parcialmente los bienes dentro del plazo establecido en el Contrato-Pedido así como en esta invitación, el Instituto aplicará una pena convencional del 20% del valor total de lo incumplido, conforme al artículo 96 tercer párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

“EL PROVEEDOR” AUTORIZA A “EL INSTITUTO” A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBERÁ CUBRIR A “EL PROVEEDOR”.

15. CONDICIONES DE PAGO.

El pago se efectuará en pesos mexicanos, dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor;

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, firmada de autorización por el servidor público facultado, la factura deberá indicar los bienes entregados, la orden de compra sellada y firmada por quien recibe el bien, número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora (en caso de aplicar), así como Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente  misma que deberá ser entregada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Tramite de Erogaciones, del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Jalisco, ubicada en Belisario Domínguez No. 1000, Colonia Independencia, en días hábiles de lunes a viernes y en el horario de 8:00 a 13:00 horas.

Deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el servicio de administración tributaria (SAT) a nombre del instituto mexicano del seguro social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, ubicado en Av. Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juarez, C.P. 06600 Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México.
Para la validación de dichos comprobantes “el proveedor” deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de “el instituto”, el archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.

Se obliga a no cancelar ante el SAT el comprobante fiscal digital (CFDI) a favor de “el instituto” previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 

Junto con la factura para los contratos cuyo monto sea de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 m.n.) o superior deberá adjuntar la opinión positiva y vigente del cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social, así como la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones. 
 
En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

El Instituto efectuara invariablemente el pago de los bienes entregados a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA Bancomer, Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques, (número de clave bancaria estandarizada) banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS, RFC y correo electrónico, en horario de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles.
En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) deberá el proveedor, presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les será devueltos en el mismo acto.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales.

Cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del seguro social, así como con el pago de las cuotas obrero patronal a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la ley del seguro social, “el instituto”, podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación.

Así mismo el proveedor acepta que el instituto, previo al cobro de cualquier factura y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40b, último párrafo, de la ley del seguro social, en el supuesto de que durante la vigencia del presente contrato, se generen cuentas por liquidar a su cargo líquidas y exigibles a favor de “el instituto”, le sean aplicadas como descuento en los recursos que le corresponda percibir contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales.

Los participantes que entregue bienes al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al programa de cadenas productivas de nacional financiera, S. N. C., institución de banca de desarrollo.

16.- IMPUESTOS Y DERECHOS.

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto del presente contrato, serán pagados por el participante conforme a la legislación aplicable en la materia.

El instituto sólo cubrirá el impuesto al valor agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”.

17. TERMINACIÓN ANTICIPADA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54 bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “el instituto” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del bien objeto del presente contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “el instituto” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la secretaría de la función pública.

En estos casos “el instituto” reembolsará a “el proveedor” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el objetivo del contrato.

17.1 Rescisión administrativa

“El instituto” podrá rescindir administrativamente el contrato en cualquier momento, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el supuesto de que se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

“El instituto” podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

El instituto en cualquier momento dentro de la vigencia podrá verificar el cumplimiento de calidad de los componente adquiridos a “el proveedor”, haciendo de su conocimiento que en caso de que se realice se le avisara al proveedor y será con costo a este en caso de negativa se procederá a la recisión del contrato. 

17.1 CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO:
Se podrá rescindir administrativamente el contrato que llegara a celebrarse cuando el proveedor incurra en cualquiera de los supuestos siguientes:

1. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
2. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.
3. Cuando se compruebe que “el proveedor” haya entregado bienes con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.
4. En caso de que “el proveedor” no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje o devolución, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos de acuerdo a lo estipulado en el presente contrato.
5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “el Instituto”.
6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “el proveedor”.
7. En el supuesto de que la comisión federal de competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique al Instituto la sanción impuesta al proveedor, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento, en contravención a lo dispuesto en los artículos 34 de la ley de la materia y 9 de la ley federal de competencia económica.

Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, el instituto procederá conforme a lo previsto en el artículo 99 del reglamento de la ley.

18. SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN

La SFP o el OIC con base en sus atribuciones, podrán suspender la presente licitación al dar trámite a alguna inconformidad o realizar las investigaciones que conforme a sus facultades resulte pertinente.

El procedimiento se reanudará en los términos de la orden o resolución que emita la SFP o el OIC, lo que se deberá hacer del conocimiento a los licitantes por escrito.

19. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN, ADQUISICIÓN, SUMINISTRO, PREPARACIÓN O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ESTA.

La Convocante podrá cancelar una licitación, adquisición, suministro(s), preparación o conceptos incluidos en ésta(s) por caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Instituto.

La determinación de dar por cancelada la licitación, adquisición, suministro(s), preparación o conceptos incluidos en ésta(s), deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los Licitantes.

20. DECLARACIÓN DESIERTA DE LA LICITACIÓN.

La Convocante, procederá a declarar desierta la licitación, bienes(s) o concepto(s) cuando:

· No se presenten proposiciones en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
· Las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de las Bases a la Licitación.
· Los precios de las propuestas recibidas no sean aceptables y/o convenientes, conforme a la Investigación de Mercado realizada por el IMSS.

21. SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA.

Para cualquier situación que no esté prevista en la presente convocatoria, se aplicará lo establecido en la Ley y su Reglamento y, en su caso, la opinión de las autoridades competentes

22. INCONFORMIDADES.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los oferentes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: cnet_inconformidades@hacienda.gob.mx , por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:
Av. Revolución número 1586, 
Colonia San Angel, 
Alcaldía Álvaro Obregón,   C.P. 01000, 
Ciudad de México.
23. MANIFIESTO DE VÍNCULOS Y POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS.

Esta Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, en cumplimiento con dispuesto en el  Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación e l 19 de febrero del 2016, el cual puede ser consultado en la sección de la Secretaría de la Función Pública que se encuentra en la ventanilla única nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp informa a los interesados en participar en los procedimientos de contratación que se lleven a través de esta Coordinación que los servidores públicos en el contacto con los particulares deberán observar lo siguiente:

Los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos.

Los servidores públicos involucrados en los procedimientos de contratación deberán adoptar medidas para proteger los datos personales de los particulares, asegurándose de señalarles cuál es el propósito de recabarlos, por lo que el participante deberá otorgar su consentimiento de manera expresa, por escrito o cualquier medio de autenticación, para el caso de que terceras personas accedan a dichos datos. Pudiendo utilizar el Anexo número 3 (tres) de la presente convocatoria.

Todos los licitantes que participen en el procedimiento de contratación podrán presentar un manifiesto de sus vínculos y relaciones con servidores públicos de alto nivel y con los que intervienen en el procedimiento de compra.

Para estar en posibilidad de realizar el manifiesto deberá de acceder de manera directa al sistema del manifiesto de los particulares, en la siguiente dirección electrónica:

https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/xhtml/loginPage.jsf

En la ventana del navegador en donde encontraran la página de inicio del Sistema del Manifiesto de los Particulares.

24. PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN:

El licitante que resulte ganador, podrá presentar ante el Órgano Interno de Control en el Instituto solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del contrato conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

La solicitud será presentada mediante escrito que deberá contener los requisitos del Articulo 15 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, haciendo referencia al número de contrato, servidor público encargado de la administración, objeto, vigencia, monto del contrato, y en su caso, convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuados debidamente suscritos.

25. LEGISLACIÓN APLICABLE

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento, de la presente convocatoria, y a lo establecido
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo aplicando supletoriamente de conformidad al artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y las normas, lineamientos y disposiciones administrativas aplicables en la materia.

26. ANEXOS

    ANEXO No. 01
RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN.
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL INTERESADO
FECHA: __________________________________
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No.: _________________________
EL PARTICIPANTE ______________________________________________________________
POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE __________________________________________
ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL PARTICIPANTE.
		DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
SI          NO

	Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica.
	7.1
	
	

	El participante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada. Anexo Número 05 (CINCO)
	7.2
	
	



	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
SI             NO

	Descripción amplia y detallada de los articulos ofertados cumpliendo estrictamente con lo señalado en el “Requerimiento” Anexo Número 2 (DOS), pudiendo utilizar el formato Anexo Número 12 (DOCE), Proposición Técnico-Económica, los cuales forman parte de esta Convocatoria. 
	6 inciso a)
	
	

	Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, por el que los licitantes acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica para efecto de la suscripción de las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 5 (CINCO) el cual forma parte de la presente Convocatoria
	6 inciso b)
	
	

	Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio Participante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de la LAASSP, conforme al Anexo Número 06 (SEIS) de la presente  convocatoria
	6 inciso c)
	
	

	Escrito de declaración de integridad, a través del cual el Participante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 07 (SIETE), de la presente  convocatoria
	 6 inciso d)
	
	

	Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el Participante manifieste que es de nacionalidad mexicana. Anexo Número 07 (SIETE), de la presente  convocatoria
	6 inciso e)
	
	

	Escrito Bajo protesta de decir verdad, que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional, conforme al Anexo Número 07 (SIETE) de la presente convocatoria
	6 Inciso f)
	
	

	Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que dos o más personas deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones, conforme al Anexo Número 9 (NUEVE) el cual forma parte de la presente convocatoria
En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición. Conforme al Anexo Número 9 (NUEVE), de la presente convocatoria.
	6 Inciso g)
	
	

	Los Participantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 11 (ONCE), del presente  convocatoria
	6 Inciso h)
	
	

	Declaración en formato libre bajo protesta de Decir Verdad, en el sentido de que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes. (Anexo Número 8), y copia del mismo
	6 Inciso i) 
	
	

	Declaración en formato libre bajo protesta de Decir Verdad, en el que manifieste que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social. (Anexo Número 8), y copia del mismo
	6 inciso j) 
	
	

	Declaración en formato libre bajo protesta de Decir Verdad, en el que manifieste que sus trabajadores se encuentran inscritos en el INFONAVIT. (Anexo número 8).
	6 inciso k) 
	
	

	Los participantes, deberán presentar como requisito de participación “Opinión del cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social” positiva y vigente, al acto de presentación de Propuestas a nombre del licitante (en caso de no presentar opinión vigente al acto de presentación de propuesta la convocante verificara que se encuentre al corriente de sus obligaciones)
	6 inciso l) y 8.2
	
	

	Los participantes, deberán presentar como requisito de participación “Opinión del cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales ante el SAT” positiva y vigente, si dicha opinión no se encuentra legible y/o el sello digital o Código QR no se puede verificar se tendrá como no presentado
	6 inciso m) y 8.1
	
	

	Constancia de situación fiscal emitida por el  INFONAVIT, con fundamento en el artículo 16 fracción XIX de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, mediante resolución RCA-5789-01/17, publicado  en el DOF el 25 de enero del 2017, vigente y positiva, si dicha opinión no se encuentra legible y/o el sello digital o Código QR no se puede verificar se tendrá como no presentado
	6 inciso n) y 8.3
	
	

	Copia simple de los documentos indicados en el  numeral 2 de la presente convocatoria
	6 inciso o)
	
	

	Copia simple de los documentos indicados en el  numeral 2.1 de la presente convocatoria
	6 inciso p)
	
	

	Escrito libre bajo protesta de decir verdad, que conoce la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; su Reglamento y las presentes condiciones de contratación
	6 inciso q)
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad, en formato libre, donde manifieste que no se desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en su caso que a pesar de desempeñarlo, con la formalización de la presente Invitación, no se actualiza un conflicto de interés
	6 inciso r)
	
	

	Tratándose de licitantes que oferten bienes de origen nacional, deberán enviar escrito, en el que manifieste que los bienes que oferta son de origen nacional y cumplen con lo establecido en el artículo 28, fracción I de la LAASSP, o con las reglas de origen correspondientes a los capítulos de compras del sector público, de conformidad con las Reglas 5.2 para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el DOF el 28 de diciembre de 2010, conforme al Anexo Número 4  (cuatro), de la presente convocatoria.
	6 inciso s)
	
	



DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA
	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
SI            NO

	La propuesta económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, precio unitario, subtotal, el importe total, desglosando el IVA, indicando el importe total de cada uno de los servicios, deberá elaborarse en pesos mexicanos, a 2 (dos) decimales, conforme al Anexo Número 12 (doce) pudiendo apoyarse del Anexo Numero 02 (dos). 
	6.2 frac. I
	
	



DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA
	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
SI            NO

	Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición
	6.3 frac. I
	
	

	Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte del presente Oficio de Invitación, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación.
	6.3 frac. II
	
	

	Copia de comprobante de domicilio no mayor a 3 meses.
	6.3 frac. III
	
	

	Documento que acredite su nacionalidad mexicana, pudiendo ser copia simple del Acta de Nacimiento para personas físicas o Acta constitutiva en términos de la legislación mexicana para personas morales.
	6.3 frac. IV
	
	

	El participante deberá otorgar su consentimiento de manera expresa, por escrito o cualquier medio de autenticación, para el caso de que terceras personas accedan a dichos datos. Pudiendo utilizar el Anexo No. 3 (tres)
	23
	
	







































ANEXO NÚMERO 02 
REQUERIMIENTO/INCLUIR MUESTRAS

· PARTIDA 1:  ARTICULOS DEPORTIVOS
	No.
	[bookmark: RANGE!C9:J18]GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESC_ART
	CANTIDAD
	PRESENTACIÓN

	1
	130
	021
	0034
	00
	02
	TAPETE PARA YOGA, PILATES, AEROBICS DE 60 POR 50 CM, DE 3 MM DE GROSOR. FABRICADO EN PVC.
	50
	PZA

	2
	130
	028
	0110
	00
	02
	BASE PARA BEISBOL DE CAUCHO UN HOMEPLATE DE CAUCHO FLEXIBLE PARA USO INTERIOR Y EXTERIOR. ESPONJA DE ALTA DENSIDAD RECUBIERTAS CON HULE DE ALTA IMPACTO. ANCLA DE ACERO. HOME PLATE PENTAGONO DE 45 CM X 22 X 31.8 SEGUNDA BASE 38X38 CM PITCHER PLATE 61.X15.
	08
	PZA

	3
	130
	061
	0316
	00
	02
	ARO DE PLASTICO RIGIDO DE 70 A 80 CM DE DIAMETRO Y ESPESOR DE 20 MM.
	30
	PZA

	4
	130
	061
	0324
	00
	02
	ARO DE PLASTICO RIGIDO DE 80 A 90 CM DE DIAMETRO Y ESPESOR DE 20 MM.
	70
	PZA

	5
	130
	064
	0016
	00
	02
	ANTENAS (PAR) PARA RED DE VOLIEBOL FABRICADAS DE FIBRA DE VIDRIO DE 180CM CON CINTA BLANCA Y ROJA PARA DELIMITAR PLANO VERTICAL, CON ADITAMENTOS PARA SUJETARSE A LA RED.
	02
	PAR

	6
	130
	070
	0042
	00
	02
	SET DE AROS SUMERGIBLES, DE 15 CM DE DIAMETRO. SET CON 4 PIEZAS EN DIVERSOS COLORES. HECHOS DE PVC FLEXIBLE.
	10
	SET

	7
	130
	107
	0015
	00
	02
	BALON DE BALONCESTO NUMERO 6, MATERIAL DE VINIL.
	20
	PZA

	8
	130
	107
	0023
	00
	02
	BALON DE BALONCESTO NUMERO 5, MATERIAL DE VINIL.
	20
	PZA

	9
	130
	107
	0080
	01
	02
	BALON DE VOLEIBOL NO. 5 TRICOLOR, FABRICADO DE PIEL SINTETICA, LAMINADO, CAMARA DE BUTILIO.
	80
	PZA

	10
	130
	107
	0122
	00
	02
	BALON DE FUTBOL SALA FABRICADO EN CUERO SINTETICO, DE 62-64CM, PESO DE 400 A 440GR.
	20
	PZA

	11
	130
	107
	0866
	00
	02
	BALON DE FUTBOL SOCCER TALLA 5, FABRICADO EN CAUCHO, POLIURETANO Y ETILVINILACETATO, CONSTRUCCION DE 26 PANELES, PESO DE DE 390 A 410GR.                                                                                                                      
	10
	PZA

	12
	130
	107
	0874
	00
	02
	BALON DE VOLEIBOL NO. 4 FABRICADO DE PIEL SINTETICA,TRICOLOR, LAMINADO, ENCORDADO DE NYLON, CAMARA DE BUTILIO, AVALADO POR LA FEDERACION MEXICANA DE VOLEIBOL.                                                                                                
	20
	PZA

	13
	130
	107
	0882
	00
	02
	BALON DE BALONCESTO NUMERO 3, MATERIAL DE VINIL.                                                                                                                                                                                                              
	20
	PZA

	14
	130
	107
	0890
	00
	02
	BALON DE FUTBOL SOCCER TALLA 4, FABRICADO EN CAUCHO, POLIURETANO Y ETILVINILACETATO, CONSTRUCCION DE 32 PANELES, PESO DE DE 350 A 370GR.                                                                                                                      
	20
	PZA

	15
	130
	107
	0908
	00
	02
	BALON PARA WATERPOLO NUMERO 5 FABRICADO CON HULE NATURAL Y SUPERFICIE RUGOSA PARA MEJOR AGARRE, CON UN PESO DE 400 A 450 GR Y UNA CIRCUNFERENCIA DE 68 A 71 CM, AVALADO POR LA FMN.                                                                           
	02
	PZA

	16
	130
	107
	1211
	00
	02
	EL BALON DE BALONCESTO NUMERO 7, MATERIAL DE VINIL.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
	10
	PZA

	17
	130
	107
	1328
	00
	02
	BALON BASQUETBOL ELABORADO EN PIEL SINTETICA, NUMERO 5 AVALADO POR FIBA.                                                                                                                                                                                           
	06
	PZA

	18
	130
	107
	1245
	00
	02
	BALON OFICIAL DE FUTBOL SOCCER TALLA 4.- BALON OFICIAL DE FUTBOL SOCCER TALLA 4, FABRICADO EN POLIURETANO Y POLIESTER, SIN COSTURAS, AVALADO POR LA FIFA.                                                                                                                                                                                           
	10
	PZA

	19
	130
	107
	1252
	00
	02
	BALON DE VOLEIBOL, DE PIEL SINTETICA, COLOR BLANCO, AVALADO POR LA FEDERACION MEXICANA DE VOLEIBOL.                                                                                                                                                           
	10
	PZA

	20
	130
	107
	1260
	00
	02
	BALON DE VOLEIBOL, NO. 5, FABRICADO EN MICROFIBRA, LAMINADO BICOLOR,CON 16 PANELES, AVALADO POR LA FEDERECION INTERNACIONAL DE VOLEIBOL.                                                                                                                                                                       
	10
	PZA

	21
	130
	107
	1344
	00
	02
	BALON BASQUETBOL DEL NUMERO 7 ELABORADO EN PIEL SINTETICA, AVALADO POR FIBA.                                                                                                                                                                                  
	10
	PZA

	22
	130
	111
	0043
	00
	02
	BANDERINES CORNER PARA FUTBOL FABRICADOS CON POSTES DE ALUMINIO DE 150CM, BANDERA DE 34X33CM MATERIAL DE TELA IMPERMEABLE, 4 UNIDADES COLOR AMARILLO.                                                                                                         
	02
	JGO

	23
	130
	111
	0050
	00
	02
	BANDERA PARA JUEZ DE LINEA MATERIAL DE BANDERA TELA IMPERMEABLE MEDIDAS DE 34X33CM, VARILLA DE ACERO INOXIDABLE CON MANGO DE ESPONJA, PAQUETE DE 2 BANDERAS.                                                                                                  
	02
	JGO

	24
	130
	134
	0012
	00
	02
	BOMBA MANUAL DE PIE PARA INFLAR BALONES, CUERPO FABRICADO EN METAL, MANGUERA FLEXIBLE DE HULE, PEDAL DE HULE ANTIDERRAPANTE Y V ALVULA PL ASTICA.                                                                                                             
	05
	PZA

	25
	130
	190
	0054
	00
	00
	CARETA ABIERTA DE TAEKWONDO, EQUIPO DE PROTECCION DE CABEZA; 95% ESPUMA COMPRIMIDA Y 5% CONTACTEL. COLOR ROJO-AZUL. TAMAÑOS: S (50-53 CM), M (54-56 CM), L (57-60 CM).                                                                                  
	05
	PZA

	26
	130
	193
	0010
	00
	01
	CARRILES DE 25 MTS. ANTITURBULENCIA 15 CM DE DIAMETRO, RUEDA CON DONA, CABLE DE ACERO FORRADO DE VINIL CON RESORTES Y TENSORES INOXIDABLES. COLOR, BLANCO, ROJO Y AZUL.                                                                                   
	05
	PZA

	27
	130
	194
	0043
	00
	02
	CARRITO BALONERO, PORTABALON, PARA 15 BALONES (5 BALONES POR LINEA), CONSTRUIDO CON ACERO CROMADO CON BOLSA DE NYLON Y RUEDAS GIRATORIAS.                                                                                                                     
	02
	PZA

	28
	130
	195
	0018
	01
	02
	CASACA DEPORTIVA, FABRICADA EN TELA DRI-FIT, CON MEDIDAS DE 72 DE LARGO POR 52 DE ANCHO, CON ABERTURAS LATERALES, UNITALLA, VARIOS COLORES. 
	20
	PZA

	29
	130
	195
	0026
	00
	02
	CASACA DEPORTIVA, FABRICADA EN TELA DRI-FIT, CON MEDIDAS DE 62 DE LARGO POR 40 DE ANCHO, CON ABERTURAS LATERALES, UNITALLA JUVENIL, VARIOS COLORES.                                                                                                           
	20
	PZA

	30
	130
	195
	0059
	00
	01
	CASACA DEPORTIVA, FABRICADA EN TELA BOMBAY, CON ABERTURAS LATERALES, UNITALLA JUVENIL, VARIOS COLORES. 
	20
	JGO

	31
	130
	235
	0010
	00
	02
	PALCHAGUI O PALETA DE PATEO DOBLE PARA ENTRENAMIENTO TAEKWONDO, PARA PATEO; ESPECIFICACIONES: COLOR NEGRO-ROJO-AZUL; FORRO SINTETICO, TAMAÑO 47 CMX 22 CM.                                                                                                    
	10
	PZA

	32
	130
	237
	0075
	00
	02
	TATAMI (PISO DE TAEKWONDO): PISO PARA ENTRENAMIENTO Y COMPETENCIA; ENSAMBLAJE DE 1 X 1 M Y 2 CM DE GROSOR. DOBLE VISTA EN COLOR AZUL Y ROJO AVALADOR POR LA WT (WORLD TAEKWONDO) FABRICADO EN MATERIALES SINTETICOS.                                         
	25
	PZA

	33
	130
	258
	0400
	02
	01
	COLLARINES TIPO: THOMAS BLANDO, PARA LIMITAR LA FLEXION DORSAL Y VENTRAL DE LA   COLUMNA CERVICAL, AJUSTABLE, ACOJINADO, ELABORADO EN HULE ESPUMA, FORRADO DE   ESTOQUINETE, CIERRE VELCRO. MEDIANO                                                           
	10
	PZA

	34
	130
	258
	0426
	03
	01
	COLLARINES TIPO: THOMAS BLANDO, PARA LIMITAR LA FLEXION DORSAL Y VENTRAL DE LA  COLUMNA CERVICAL, AJUSTABLE, ACOJINADO, ELABORADO EN HULE ESPUMA, FORRADO DE  ESTOQUINETE, CIERRE VELCRO. GRANDE.                                                               
	10
	PZA

	35
	130
	258
	0517
	02
	01
	COLLARINES TIPO: THOMAS RIGIDO, PARA EVITAR LA FLEXION DORSAL Y VENTRAL DE LA   COLUMNA CERVICAL, ELABORADO EN TERMOPLASTICO, RIBETES DE LA CIRCUNFERENCIA   SUPERIOR E INFERIOR, CUBIERTO DE HULE ESPUMA CON APOYO EN MENTON, MEDIANO.
	08
	PZA

	36
	130
	258
	0558
	02
	01
	COLLARINES TIPO: THOMAS RIGIDO, PARA EVITAR LA FLEXION DORSAL Y VENTRAL DE LA   COLUMNA CERVICAL, ELABORADO EN TERMOPLASTICO, RIBETES DE LA CIRCUNFERENCIA   SUPERIOR E INFERIOR, CUBIERTO DE HULE ESPUMA CON APOYO EN MENTON, GRANDE.    
	08
	PZA

	37
	130
	258
	0616
	02
	01
	COLLARINES TIPO: FILADELFIA EVITA MOVIMIENTOS DE FLEXION DORSAL, VENTRAL Y   LATERALES.                          
	02
	PZA

	38
	130
	260
	0026
	00
	02
	CONO DE SEÑALAMIENTO COLOR NARANJA FABRICADO EN POLIVINIL DE 32 CM SEGURIDAD VIAL.                                                                                                                                                                    
	20
	PZA

	39
	130
	260
	0091
	00
	02
	CONO DEPORTIVO, FABRICADO DE POLIVINIL, DE 24 CM DE ALTURA, RESISTENTE A RAYOS UV, COLORES FLUORECENTES.                                                                                                                                                      
	10
	PZA

	40
	130
	260
	0125
	00
	00
	PLATO TORTUGA CONO ENTRENAMIENTO, PATO TORTUGA 20 CMS PARA ENTRENAMIENTO, ELABORADO EN PVC, CON UN ALTO DE 5 CM Y DE ANCHO DE 20 CM.                                                                                                                          
	10
	PZA

	41
	130
	262
	0016
	00
	02
	CRONOMETRO DIGITAL DEPORTIVO DE MANO CON FUNCIONES DE CRONOMETRO, ALARMA Y RELOJ, DE ALTA PRECISION, FUNCION SPLIT PARA MEDIR TIEMPOS INTERMEDIOS RESISTENTE AL AGUA.                                                                                        
	05
	PZA

	42
	130
	264
	0014
	00
	02
	CUBIERTA PARA ALBERCA. CUBIERTA DE AIRE SELLADO RIBETEADO PARA ALBERCA DE CURSO CORTO (25 MTS) ELABORADA EN MATERIAL SINTETICO (POLIURETANO O VINIL) CON RIELES FABRICADOS DE ALUMINIO LIGERO QUE CUENTEN CON CANALES A LO LARGO DEL TUBO.                    
	01
	PZA

	43
	130
	265
	0195
	00
	02
	CUERDA DE SEGURIDAD PARA ALBERCA PARA DELIMITAR AREAS (LINEA DE VIDA), HECHO DE MATERIAL POLIETILENO RESISTENTE, CUERDA PREMONTADA CON GANCHO LISTA PARA USAR. LARGO DE CUERDA 15 MTS, BOYAS DE 25 CM DE DIAMETRO.                                                                                                                                                                                     
	04
	JGO

	44
	130
	290
	0145
	00
	01
	DISCOS NUMERADOS PARA NATACION, SUMERGIBLES, DE 10 CM DE DIAMETRO. SET CON 6  PIEZAS EN DIVERSOS COLORES.                                                                                                                                                     
	05
	SET

	45
	130
	430
	0021
	00
	02
	CAMILLA FLOTANTE Y MARINERA DE POLIETILENO ANTISUMERGIBLE. (LARGO X ANCHO X FONDO): 184 X 41 X 5 CM                                                                                                                                                                                                    
	01
	PZA

	46
	130
	430
	0013
	00
	02
	TUBO FLOTADOR PARA NATACION, ELABORADO EN HULE ESPUMA DE 2 M DE LARGO POR 7 CM DE DIAMETRO.                                                         
	40
	PZA

	47
	130
	441
	0036
	00
	02
	GARROCHA O PERTIGA FABRICADA DE FIBRA DE VIDRIO O FIBRA DE CARBONO, LONGITUD DE 487CM Y UN PESO DE 2KG.                                                                                                                                                       
	02
	PZA

	48
	130
	446
	0056
	00
	02
	GOGGLES PARA NATACION AJUSTABLES PARA ADULTO FABRICADOS EN PLASTICO.                                                                                                                                                                                          
	80
	PZA

	49
	130
	446
	0072
	00
	02
	GOGGLES PARA NATACION AJUSTABLES PARA NIÑO FABRICADOS EN PLASTICO.                                                                                                                                                                                          
	80
	PZA

	50
	130
	452
	0206
	00
	01
	GORRA DE HULE. P/ NATACION.SIGLAS IMSS EN LOS COSTADOS.                                                                                                                                                                                                       
	100
	PZA

	51
	130
	460
	0974
	00
	02
	GUANTES PARA PORTERO FABRICADO DE POLIURETANO, POLIESTER, ETILVINIACETATO Y CAUCHO, PALMA DE LATEX, TALLA 5.                                                                                                                                                  
	02
	PZA

	52
	130
	460
	0982
	00
	02
	GUANTES PARA PORTERO FABRICADO DE POLIURETANO, POLIESTER, ETILVINIACETATO Y CAUCHO, PALMA DE LATEX, TALLA 7.                                                                                                                                                  
	02
	PZA

	53
	130
	460
	1089
	00
	00
	GUANTES PARA PORTERO.- GUANTES PARA PORTERO FABRICADO DE POLIURETANO, POLIESTER, ETILVINIACETATO Y CAUCHO, PALMA DE LATEX, TALLA 4, 5, 6 Y 7.                                                                                                                 
	02
	PAR

	54
	130
	600
	0058
	00
	01
	LIGA DE HULE CRUDO RECTANGU-LAR, DE 6 MM DE GRUESO.                                                                                                                                                                                                           
	40
	PZA

	55
	130
	600
	0108
	00
	01
	LIGA DE HULE CRUDO RECTANGU-LAR DE 7 MM DE GRUESO.                                                                                                                                                                                                            
	40
	PZA

	56
	130
	600
	0165
	00
	02
	BANDA ELASTICA PARA PILATES DE 1.20 CM. X 15 CM, DE RESISTENCIA DE MEDIANA A DURA. FABRICADAS EN LATEXDE GOMA.                                                                                                                                                
	40
	PZA

	57
	130
	600
	0173
	00
	02
	BANDA EL ASTICA LARGA PLANA PARA EJERCICIOS, DE HULE LATEX, DE 200-230 CM DE CIRCUNFERENCIA, RESISTENCIA MEDIA, COLORES VARIOS.                                                                                                                               
	40
	PZA

	58
	130
	600
	0181
	00
	02
	BANDA EL ASTICA CORTA PLANA PARA EJERCICIOS, DE HULE LATEX, DE 60 CM DE CIRCUNFERENCIA, RESISTENCIA MEDIA, COLORES VARIOS.                                                                                                                                    
	40
	PZA

	59
	130
	600
	0199
	00
	00
	LIGAS DE RESISTENCIA CON ASAS, PARA REALIZAR TRABAJO DE FUERZA-RESISTENCIA, FABRICADA EN LATEX.                                                                                                                                                               
	40
	PZA

	60
	130
	600
	0207
	00
	00
	JUEGO DE 5 LIGAS DE RESISTENCIA PARA EJERCICIO, INCLUYEN LOS NIVELES EXTRA LIGERO, LIGERO, MEDIO, FUERTE Y EXTRA FUERTE. FABRICADA DE HULE LATEX.                                                                                                             
	40
	PZA

	61
	130
	601
	0024
	00
	02
	MALLA PROTECTORA DE CANCHAS, FABRICADA DE POLIETILENO FLEXIBLE DE 1.70 M POR 10 M, COLOR VERDE.                                                                                                                                                               
	10
	PZA

	62
	130
	610
	0163
	00
	02
	MANCUERNAS DE 1KG PARA AEROBICS, HECHAS CON HIERRO FUNDIDO ENFUNDADAS CON NEOPRENO.                                                                                                                                                                                                       
	40
	PAR

	63
	130
	613
	0111
	00
	02
	MARCADOR DEPORTIVO MULTIFUNCIONAL DE 4 DIGITOS. FABRICADO DE POLICLORURO DE VINILO CON MEDIDAS DE 40 X 22 X 5CM DE 4, ARILOS DE METAL O PLASTICO, NUMEROS QUE CONTRASTEN CON EL COLOR Y DE FACIL VISIBILIDAD.                                                 
	02
	PZA

	64
	130
	622
	0011
	00
	02
	MEDALLA PRIMER LUGAR, MEDALLA DE METAL DORADO TIPO TUMBAGA O SIMILAR, FRENTE EN RELIEVE RELATIVO A PRIMER LUGAR Y LISTON PARA COLGAR.                                                                                                                         
	100
	PZA

	65
	130
	622
	0029
	00
	02
	MEDALLA SEGUNDO LUGAR, MEDALLA DE METAL PLATEADO TIPO TUMBAGA O SIMILAR, FRENTE RELATIVO A SEGUNDO LUGAR Y LISTON PARA COLGAR.                                                                                                                                
	100
	PZA

	66
	130
	622
	0037
	00
	02
	MEDALLA TERCER LUGAR, MEDALLA DE METAL COBRE TIPO TUMBAGA O SIMILAR, FRENTE RELATIVOA TERCER LUGAR Y LISTON PARA COLGAR.                                                                                                                                      
	100
	PZA

	67
	130
	622
	0045
	00
	02
	MEDALLA ZAMAC, MEDALLA DE PRIMER LUGAR, FABRICADA EN ZAMAC, 5 CM DE DIAMETRO, COLOR ORO, INCLUYE LISTON PARA COLGAR.                                                                                                                                          
	100
	PZA

	68
	130
	622
	0052
	00
	02
	MEDALLA ZAMAC, MEDALLA DE SEGUNDO LUGAR, FABRICADA EN ZAMAC, 5 CM DE DIAMETRO, COLOR PLATA, INCLUYE LISTON PARA COLGAR.                                                                                                                                       
	100
	PZA

	69
	130
	622
	0060
	00
	02
	MEDALLA ZAMAC, MEDALLA DE TERCER LUGAR , FABRICADA EN ZAMAC, 5 CM DE DIAMETRO, COLOR BRONCE, INCLUYE LISTON PARA COLGAR.                                                                                                                                      
	100
	PZA

	70
	130
	701
	0254
	00
	01
	PELOTA DE VINIL NO. 8.                                                                                                                                                                                                                                        
	400
	PZA

	71
	130
	701
	0387
	00
	02
	PELOTA MEDICINAL DE CUERO SINTETICO JUEGO DE 6 PIEZAS CON PESO -DE 1.2,3,4,5 Y 6 KGS CADA UNA.                                                                                                                                                                
	01
	JGO

	72
	130
	701
	0643
	00
	02
	PELOTA DE GEL DE 1 KG., DE PLASTICO GRUESO, MATERIAL ANTIDERRAPANTE.                                                                                                                                                                                          
	60
	PZA

	73
	130
	701
	0650
	00
	02
	PELOTA DE GEL DE 2 KG., DE PLASTICO GRUESO, MATERIAL ANTIDERRAPANTE.                                                                                                                                                                                          
	60
	PZA

	74
	130
	701
	0668
	00
	01
	PELOTA PARA PILATES DE HULE LATEX GRUESO DE 65 CM DE DIAMETRO.                                                                                                                                                                                              
	20
	PZA

	75
	130
	701
	0676
	00
	02
	PELOTA PARA PILATES, DE PLASTICO, CIRCUNFERENCIA DE 240 CMS. DE DIAMETRO, CON GRECAS PARA MEJOR AGARRE.                                                                                                                                                       
	20
	PZA

	76
	130
	701
	0726
	00
	00
	BONZU PARA EQUILIBRIO PELOTA PLANA DE EQUILIBRIO MEDIA BOLA 60CM, ELABORADO EN PVC, CON UN DIAMETRO DE 58 CM. CON BOMBA PARA INFLAR Y LIGAS LATERALES.                                                                                                        
	05
	PZA

	77
	130
	711
	0070
	00
	00
	PETO DE TAEKWONDO, EQUIPO DE PROTECCION DEL TREN SUPERIOR PARA PATEO DE CUERPO A CUERPO; ACETATO PARTE INTERIOR Y VINIL EXTERIOR. COLOR ROJO-AZUL REVERSIBLE. TAMAÑO: 1 (120 CM - 140 CM).                                                                    
	04
	PZA

	78
	130
	711
	0088
	00
	00
	PETO DE TAEKWONDO, EQUIPO DE PROTECCION DEL TREN SUPERIOR CORPORAL PARA PATEO CUERPO A CUERPO, ACETATO PARTE INTERIOR Y VINIL EXTERIOR. COLOR ROJO-AZUL REVERSIBLE. TAMAÑO: 2 (140 CM - 160 CM).                                                              
	04
	PZA

	79
	130
	711
	0096
	00
	00
	PETO DE TAEKWONDO,EQUIPO DE PROTECCION DEL TREN SUPERIOR CORPORAL PARA PATEO CUERPO A CUERPO; ACETATO PARTE INTERIOR Y VINIL EXTERIOR. COLOR ROJO-AZUL REVERSIBLE. TAMAÑO: 3 (160 CM-170 CM).                                                                 
	04
	PZA

	80
	130
	742
	0024
	00
	02
	POSTES DE VOLEIBOL EN ACERO PINTADO CON ANCLAJE A SUELO, MODELO EN ACUERDO CON LA NORMATIVA FIVB. POSTE PRINCIPAL EN ACERO PINTADO DE 80 CM DE DI AMETRO, ALTO ESPESOR, A SER INSERTADO EN LOS ANCLAJES DE SUELO INSTALADOS EN EL CEMENTO. 
	02
	PAR

	81
	130
	751
	0204
	00
	02
	DOMI MEDIANO PARA PATEO; TAMAÑO: 59CM x 47CM x 24CM. COLOR AZUL, NEGRO O ROJO FORRO SINTETICO O LONA.                                                                                                                                                         
	04
	PZA

	82
	130
	751
	0220
	00
	00
	DOMI GRANDE PARA PATEO; TAMAÑO: 70CM x 53CM x 24CM. COLOR AZUL, NEGRO O ROJO FORRO SINTETICO O LONA.                                                                                                                                                          
	04
	PZA

	83
	130
	758
	0058
	00
	02
	PULL BOY. FLOTADOR. 20 CM DE DIAMETRO, HECHO DE MATERIAL ETILENO ACETATO DE VINILO.                                                                                                                                                                           
	50
	PZA

	84
	130
	780
	0431
	00
	02
	RED PARA ARO DE BALONCESTO TRICOLOR , HECHO EN NYLON , MEDIDA LARGO 47 CM Y DIAMETRO DE 45 CM.                                                                                                                                                                
	04
	JGO

	85
	130
	780
	0506
	00
	02
	JUEGO DE REDES PARA FUTBOL SALA FABRICADAS DE NYLON TRENZADO DE 3MM, DE 3MT X 2MT.                                                                                                                                                                            
	01
	JGO

	86
	130
	780
	0522
	00
	02
	RED DE VOLEIBOL FABRICADA EN POLIETILENO DE 3 MM DE DI AMETRO, ANUDADA, CON CINTA EN LA PARTE SUPERIOR. DE 9-10 METROS DE LARGO, CON CABLE DE ACERO PARA SUJETAR.                                                                                             
	08
	PZA

	87
	130
	780
	0597
	00
	02
	RED DE VOLEIBOL, HECHA DE POLIETILENO DE 3,5 MM DE DI AMETRO ANUDADO, COMPLETA DE CINTAS DE PVC DE 7CM EN LA PARTE SUPERIOR Y 5CM EN LA PARTE INFERIOR, DE 9-10 METROS DE LARGO, CON CABLE DE ACERO PARA SUJETAR, APROBADA POR LA FIVB.                       
	02
	PZA

	88
	130
	812
	0029
	00
	01
	SALVAVIDAS DE GAUCHO, MATERIAL FLOTANTE (PLASTICO SOLIDO), DIAMETRO EXTERNO DE   50 CM. E INTERNO DE 30 CM., CON UN PESO DE 950 GR.                                                                                                                 
	04
	PZA

	89
	130
	812
	0037
	00
	02
	ARO SALVAVIDAS CON CUERDA ADOSADA DE NYLON O POLIETILENO DE 24 MTS DE LARGO.                                                                                                                                                                                  
	04
	JGO

	90
	130
	812
	0045
	00
	01
	SALVAVIDAS TIPO SALCHICHA, DE MATERIAL FLOTANTE CON UNA CUERDA DE NYLON DE 15   METROS.                                                                                                                                                                       
	04
	JGO

	91
	130
	812
	0052
	00
	00
	SILLA PARA SALVAVIDAS CON ESTRUCTURA METALICA CON PELDAÑOS Y ASIENTO CON PVC Y RUEDAS PARA SU TRANSPORTE.                                                                                                                                                     
	01
	PZA

	92
	130
	824
	0066
	00
	02
	SILBATO PARA ARBITRO PROFESIONAL, FABRICADO METAL CON CORDON Y ENGANCHE.                                                                                                                                                                                                                     
	10
	PZA

	93
	130
	824
	0082
	00
	02
	SILBATO PROFESIONAL FABRICADO CON PL ASTICO ABS (PLASTICO RESISTENTE) DE ALTO IMPACTO, CON BOQUILLA DE GOMA, CON BOLA COLOR NEGRO, CON SONIDO DE ALTA PENETRACION AL MEDIO AMBIENTE, MEDIDAS 15.2 x 7.6 x 5.1 CM; 13.6 G.                                     
	10
	PZA

	94
	130
	828
	0013
	00
	02
	BANCO STEP PARA AEROBICS, CON 4 AJUSTES DE ALTURA, SUPERFICIE ESCALONADA DE 33 CM X 23 CM, CON ALMOHADILLA ANTIDERRAPANTE EN LA PARTE SUPERIOR.                                                                                                               
	20
	PZA

	95
	130
	852
	0061
	00
	02
	TABLA PARA NATACION, PARA ADULTOS, FABRICADO EN ETILVINILACETATO.                                                                                                                                                                    
	40
	PZA

	96
	130
	852
	0087
	00
	02
	TABLA PARA NATACION CON AGARRADERAS, PARA NIÑOS, FABRICADO EN ETILVINILACETATO.                                                                                                                                                                               
	100
	PZA

	97
	130
	852
	0095
	00
	02
	TABLA PARA NATACION CON AGARRADERAS, PARA ADULTOS, FABRICADO EN ETILVINILACETATO.                                                                                                                                                                             
	25
	PZA

	98
	130
	852
	0178
	00
	02
	PALETAS PARA NATACION CON LIGAS, FABRICADO EN POLIPROPILENO.                                                                                                                                                                                                  
	40
	PZA

	99
	130
	906
	0018
	00
	02
	TROFEO PRIMER LUGAR, TROFEO METALICO COLOR ORO CON FIGURA DE COPA Y CON DOS OREJAS PARA AGARRAR, BASE DE MADERA, CON ALTURA DE 60 CM.                                                                                                                         
	16
	PZA

	100
	130
	906
	0026
	00
	02
	TROFEO SEGUNDO LUGAR, TROFEO MET ALICO COLOR PLATA CON FIGURA DE COPA Y CON DOS OREJAS PARA AGARRAR, BASE DE MADERA. CON ALTURA DE 45 CM.                                                                                                                     
	16
	PZA

	101
	130
	906
	0034
	00
	02
	TROFEO TERCER LUGAR, TROFEO MET ALICO COLOR BRONCE CON FIGURA DE COPA Y CON DOS OREJAS PARA AGARRAR, BASE DE MADERA, CON ALTURA DE 30 CM.                                                                                                                     
	16
	PZA

	102
	130
	931
	0017
	00
	02
	VALVULA PARA INFLAR BALONES DE ROSCA ANCHA, UTILIZADA EN LA MAYORIA DE BOMBAS Y COMPRESORES.                                                                                                                                                                  
	28
	PZA



· PARTIDA 2: UNIFORMES DEPORTIVOS:
	No. 
	[bookmark: RANGE!C9:H20]GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESC_ART
	CANTIDAD
	PRESENTACIÓN

	1
	130
	925
	2474
	00
	01
	UNIFORME EXTERIOR DEPORTIVO TALLA 12. COMPUESTO DE CHAMARRA, PANTS Y BERMUDA  CONFECCIONADOS EN POLIESTER 100%. CHAMARRA: FABRICADA EN TRICOT COLOR BLANCO,  CON  DOS INSERTOS EN EL COSTADO  EN TRICOT COLOR VERDE PANTONE 356 C DELANTERO.
	20
	JGO

	2
	130
	925
	2482
	00
	01
	UNIFORME EXTERIOR DEPORTIVO TALLA 14. COMPUESTO DE CHAMARRA, PANTS Y BERMUDA   CONFECCIONADOS EN POLIESTER 100%. CHAMARRA: FABRICADA EN TRICOT COLOR BLANCO,   CON  DOS INSERTOS EN EL COSTADO  EN TRICOT COLOR VERDE PANTONE 356 C DELANTERO.
	20
	JGO

	3
	130
	925
	2490
	00
	01
	UNIFORME EXTERIOR DEPORTIVO TALLA 16. COMPUESTO DE CHAMARRA, PANTS Y BERMUDA   CONFECCIONADOS EN POLIESTER 100%. CHAMARRA: FABRICADA EN TRICOT COLOR BLANCO,   CON  DOS INSERTOS EN EL COSTADO  EN TRICOT COLOR VERDE PANTONE 356 C DELANTERO.
	20
	JGO

	4
	130
	925
	2524
	00
	01
	UNIFORME EXTERIOR DEPORTIVO TALLA GRANDE. COMPUESTO DE CHAMARRA, PANTS Y   BERMUDA CONFECCIONADOS EN POLIESTER 100%. CHAMARRA: FABRICADA EN TRICOT COLOR   BLANCO, CON  DOS INSERTOS EN EL COSTADO  EN TRICOT COLOR VERDE PANTONE 356 C DELANTERO.
	20
	JGO

	5
	130
	195
	0018
	01
	02
	CASACA DEPORTIVA, FABRICADA EN TELA DRI-FIT, CON MEDIDAS DE 72 DE LARGO POR 52 DE ANCHO, CON ABERTURAS LATERALES, UNITALLA, VERDE.
	20
	PZA

	6
	130
	195
	0034
	00
	02
	CASACA DEPORTIVA, FABRICADA EN TELA INTER 70, CON ABERTURAS LATERALES, UNITALLA JUVENIL, CON MEDIDAS DE 62CM DE LARGO POR 40CM DE ANCHO, NARANJA.
	20
	JGO

	7
	130
	195
	0059
	00
	02
	CASACA DEPORTIVA, FABRICADA EN TELA BOMBAY, CON ABERTURAS LATERALES, UNITALLA JUVENIL, AZUL.
	20
	JGO

	8
	130
	452
	0016
	00
	01
	GORRA CON VISERA, LEYENDA DE ACUERDO  A  LA DELEGACION CORRESPONDIENTE, LOGOTIPO Y LETRAS I.M.S.S.  AL  SOLICITARINDICAR  TIPO DE TELAS, COLORES Y DISE\OS.
	100
	PZA

	9
	130
	452
	0347
	00
	01
	GORRA; UNITALLA CONFECCIONADA EN TELA 100% POLIESTER EN COLOR NEGRO CON   ENTRETELA FUSIONADA 60 % ALGODON 40% VISCOSA CON PESO DE 116 G/M2 Y EN EL   TAFILETE, UTILIZANDO ESTE MATERIAL COMO BASE DE LA PRENDA. CORTE EN 3 GAJOS                             
	50
	PZA

	10
	130
	452
	0354
	00
	01
	GORRA; UNITALLA CONFECCIONADA EN TELA 100% POLIESTER EN COLOR ROSA PANTONE 17-  2127 TPX CON ENTRETELA FUSIONADA 60 % ALGODON 40% VISCOSA CON PESO DE 116 G/M2   Y EN EL TAFILETE, UTILIZANDO ESTE MATERIAL COMO BASE DE LA PRENDA.
	55
	PZA

	11
	130
	452
	0362
	00
	01
	GORRA; UNITALLA CONFECCIONADA EN TELA 100% POLIESTER EN COLOR NARANJA PANTONE   17-1464TPX CON ENTRETELA FUSIONADA 60 % ALGODON 40% VISCOSA CON PESO DE 116   G/M2 Y EN EL TAFILETE, UTILIZANDO ESTE MATERIAL COMO BASE DE LA PRENDA. 
	50
	PZA

	12
	130
	452
	0370
	00
	01
	GORRA; UNITALLA CONFECCIONADA EN TELA 100% POLIESTER EN COLOR VERDE PANTONE   150545TPX CON ENTRETELA FUSIONADA 60 % ALGODON 40% VISCOSA CON PESO DE 116   G/M2 Y EN EL TAFILETE, UTILIZANDO ESTE MATERIAL COMO BASE DE LA PRENDA. 
	50
	PZA

	13
	130
	452
	0388
	00
	01
	GORRA; UNITALLA CONFECCIONADA EN TELA 100% POLIESTER EN COLOR MORADO PANTONE   19-3737TPX CON ENTRETELA FUSIONADA 60 % ALGODON 40% VISCOSA CON PESO DE 116   G/M2 Y EN EL TAFILETE, UTILIZANDO ESTE MATERIAL COMO BASE DE LA PRENDA. 
	50
	PZA

	14
	130
	680
	0044
	00
	01
	PANTS. TALLA 16. CONSTA DE CHAMARRA Y PANTALON, FABRICADOS EN TELA 100%   POLIESTER MICRO FIBRA, TIPO DE TEJIDO TRICOT, CON LAS SIGUIENTES PROPIEDADES:   TRATAMIENTO ANTIBACTERIAL, INHIBIDOR DE OLORES, CON ACELERACION DE EVAPORACION                      
	15
	JGO

	15
	130
	680
	0051
	00
	01
	PANTS. TALLA 18. CONSTA DE CHAMARRA Y PANTALON, FABRICADOS EN TELA 100%   POLIESTER MICRO FIBRA, TIPO DE TEJIDO TRICOT, CON LAS SIGUIENTES PROPIEDADES:   TRATAMIENTO ANTIBACTERIAL, INHIBIDOR DE OLORES, CON ACELERACION DE EVAPORACION                      
	15
	JGO

	16
	130
	680
	0069
	00
	01
	PANTS. TALLA 30. CONSTA DE CHAMARRA Y PANTALON, FABRICADOS EN TELA 100%   POLIESTER MICRO FIBRA, TIPO DE TEJIDO TRICOT, CON LAS SIGUIENTES PROPIEDADES:   TRATAMIENTO ANTIBACTERIAL, INHIBIDOR DE OLORES, CON ACELERACION DE EVAPORACION                      
	15
	JGO

	17
	130
	680
	0077
	00
	01
	PANTS. TALLA 32. CONSTA DE CHAMARRA Y PANTALON, FABRICADOS EN TELA 100%   POLIESTER MICRO FIBRA, TIPO DE TEJIDO TRICOT, CON LAS SIGUIENTES PROPIEDADES:   TRATAMIENTO ANTIBACTERIAL, INHIBIDOR DE OLORES, CON ACELERACION DE EVAPORACION                      
	15
	JGO

	18
	130
	680
	0085
	00
	01
	PANTS. TALLA 34. CONSTA DE CHAMARRA Y PANTALON, FABRICADOS EN TELA 100%   POLIESTER MICRO FIBRA, TIPO DE TEJIDO TRICOT, CON LAS SIGUIENTES PROPIEDADES:   TRATAMIENTO ANTIBACTERIAL, INHIBIDOR DE OLORES, CON ACELERACION DE EVAPORACION                      
	15
	JGO

	19
	130
	680
	0093
	00
	01
	PANTS. TALLA 36. CONSTA DE CHAMARRA Y PANTALON, FABRICADOS EN TELA 100%   POLIESTER MICRO FIBRA, TIPO DE TEJIDO TRICOT, CON LAS SIGUIENTES PROPIEDADES:   TRATAMIENTO ANTIBACTERIAL, INHIBIDOR DE OLORES, CON ACELERACION DE EVAPORACION                      
	15
	JGO

	20
	130
	680
	0101
	00
	01
	PANTS. TALLA 38. CONSTA DE CHAMARRA Y PANTALON, FABRICADOS EN TELA 100%   POLIESTER MICRO FIBRA, TIPO DE TEJIDO TRICOT, CON LAS SIGUIENTES PROPIEDADES:   TRATAMIENTO ANTIBACTERIAL, INHIBIDOR DE OLORES, CON ACELERACION DE EVAPORACION                      
	15
	JGO

	21
	130
	680
	0119
	00
	01
	PANTS. TALLA 40. CONSTA DE CHAMARRA Y PANTALON, FABRICADOS EN TELA 100%   POLIESTER MICRO FIBRA, TIPO DE TEJIDO TRICOT, CON LAS SIGUIENTES PROPIEDADES:   TRATAMIENTO ANTIBACTERIAL, INHIBIDOR DE OLORES, CON ACELERACION DE EVAPORACION                      
	15
	JGO

	22
	130
	680
	0127
	00
	01
	PANTS. TALLA 42. CONSTA DE CHAMARRA Y PANTALON, FABRICADOS EN TELA 100%   POLIESTER MICRO FIBRA, TIPO DE TEJIDO TRICOT, CON LAS SIGUIENTES PROPIEDADES:   TRATAMIENTO ANTIBACTERIAL, INHIBIDOR DE OLORES, CON ACELERACION DE EVAPORACION                      
	15
	JGO

	23
	130
	729
	0914
	00
	01
	PLAYERA TALLA CHICA. CONFECCIONADO EN 100 % POLIESTER PLAYERA MANGA CORTA COLOR  BLANCA, CUELLO TIPO V COLOR BLANCO EN 100% POLIESTER DE 2 CM DE ANCHO, EN  COSTADO TIENE INSERTOS DE MESH EN COLOR VERDE PANTONE 356 C CON PESPUNTE.   
	90
	PZA

	24
	130
	729
	0922
	00
	01
	PLAYERA TALLA MEDIANA. CONFECCIONADO EN 100 % POLIESTER PLAYERA MANGA CORTA  COLOR BLANCA, CUELLO TIPO V COLOR BLANCO EN 100% POLIESTER DE 2 CM DE ANCHO,  EN COSTADO TIENE INSERTOS DE MESH EN COLOR VERDE PANTONE 356 C CON PESPUNTE.
	90
	PZA

	25
	130
	729
	0930
	00
	01
	PLAYERA TALLA GRANDE. CONFECCIONADO EN 100 % POLIESTER PLAYERA MANGA CORTA  COLOR BLANCA, CUELLO TIPO V COLOR BLANCO EN 100% POLIESTER DE 2 CM DE ANCHO,  EN COSTADO TIENE INSERTOS DE MESH EN COLOR VERDE PANTONE 356 C CON PESPUNTE.
	90
	PZA

	26
	130
	729
	0948
	00
	01
	PLAYERA TALLA EXTRAGRANDE. CONFECCIONADO EN 100 % POLIESTER PLAYERA MANGA CORTA  COLOR BLANCA, CUELLO TIPO V COLOR BLANCO EN 100% POLIESTER DE 2 CM DE ANCHO,  EN COSTADO TIENE INSERTOS DE MESH EN COLOR VERDE PANTONE 356 C CON PESPUNTE.
	90
	PZA

	27
	130
	729
	1052
	00
	01
	PLAYERA, TALLA 8, MANGA CORTA COLOR VERDE CODIGO DE PANTONE 15-0545 TPX EN   COMBINACION EN COLOR NEGRO, CONFECCIONADA EN TELA 100% POLIESTER CON   HIDROFILIDAD CUELLO REDONDO; EN COLOR NEGRO CON ENTRETELA FUSIONABLE.                  
	20
	PZA

	28
	130
	729
	1060
	00
	01
	PLAYERA, TALLA 10, MANGA CORTA COLOR VERDE CODIGO DE PANTONE 15-0545 TPX EN   COMBINACION EN COLOR NEGRO, CONFECCIONADA EN TELA 100% POLIESTER CON   HIDROFILIDAD CUELLO REDONDO; EN COLOR NEGRO CON ENTRETELA FUSIONABLE.
	20
	PZA

	29
	130
	729
	1078
	00
	01
	PLAYERA, TALLA 12, MANGA CORTA COLOR VERDE CODIGO DE PANTONE 15-0545 TPX EN   COMBINACION EN COLOR NEGRO, CONFECCIONADA EN TELA 100% POLIESTER CON   HIDROFILIDAD CUELLO REDONDO; EN COLOR NEGRO CON ENTRETELA FUSIONABLE.
	20
	PZA

	30
	130
	729
	1086
	00
	01
	PLAYERA, TALLA 14, MANGA CORTA COLOR VERDE CODIGO DE PANTONE 15-0545 TPX EN   COMBINACION EN COLOR NEGRO, CONFECCIONADA EN TELA 100% POLIESTER CON   HIDROFILIDAD CUELLO REDONDO; EN COLOR NEGRO CON ENTRETELA FUSIONABLE.
	20
	PZA

	31
	130
	729
	1094
	00
	01
	PLAYERA, TALLA CHICA, MANGA CORTA COLOR VERDE CODIGO DE PANTONE 15-0545 TPX EN   COMBINACION EN COLOR NEGRO, CONFECCIONADA EN TELA 100% POLIESTER CON   HIDROFILIDAD CUELLO REDONDO; EN COLOR NEGRO CON ENTRETELA FUSIONABLE.
	40
	PZA

	32
	130
	729
	1102
	00
	01
	PLAYERA, TALLA MEDIANA, MANGA CORTA COLOR VERDE CODIGO DE PANTONE 15-0545 TPX   EN COMBINACION EN COLOR NEGRO, CONFECCIONADA EN TELA 100% POLIESTER CON   HIDROFILIDAD CUELLO REDONDO; EN COLOR NEGRO CON ENTRETELA FUSIONABLE.
	40
	PZA

	33
	130
	729
	1110
	00
	01
	PLAYERA, TALLA GRANDE, MANGA CORTA COLOR VERDE CODIGO DE PANTONE 15-0545 TPX EN   COMBINACION EN COLOR NEGRO, CONFECCIONADA EN TELA 100% POLIESTER CON   HIDROFILIDAD CUELLO REDONDO; EN COLOR NEGRO CON ENTRETELA FUSIONABLE.
	40
	PZA

	34
	130
	729
	1128
	00
	01
	PLAYERA, TALLA EXTRA GRANDE, MANGA CORTA COLOR VERDE CODIGO DE PANTONE 15-0545   TPX EN COMBINACION EN COLOR NEGRO, CONFECCIONADA EN TELA 100% POLIESTER CON   HIDROFILIDAD CUELLO REDONDO; EN COLOR NEGRO CON ENTRETELA FUSIONABLE.
	20
	PZA

	35
	130
	729
	1201
	00
	01
	PLAYERA, TALLA GRANDE, MANGA CORTA COLOR ROSA CODIGO DE PANTONE 17-2127 TPX EN   COMBINACION EN COLOR NEGRO, CONFECCIONADA EN TELA 100% POLIESTER CON   HIDROFILIDAD CUELLO REDONDO; EN COLOR NEGRO CON ENTRETELA FUSIONABLE.
	60
	PZA

	36
	130
	729
	1219
	00
	01
	PLAYERA, TALLA EXTRA GRANDE, MANGA CORTA COLOR ROSA CODIGO DE PANTONE 17-2127   TPX EN COMBINACION EN COLOR NEGRO, CONFECCIONADA EN TELA 100% POLIESTER CON   HIDROFILIDAD CUELLO REDONDO; EN COLOR NEGRO CON ENTRETELA FUSIONABLE.
	40
	PZA

	37
	130
	729
	1524
	00
	01
	PLAYERA MANGA CORTA TALLA MEDIANA  COLOR ROSA CODIGO DE PANTONE 17-2127 TPX EN   COMBINACION EN COLOR NEGRO, CONFECCIONADA EN TELA 100 POR CIENTO POLIESTER CON   HIDROFIBILIDAD CUELLO REDONDO; EN COLOR NEGRO CON ENTRETELA FUSIONABLE.     
	60
	PZA

	38
	130
	729
	1938
	00
	01
	PLAYERA MANGA CORTA TALLA GRANDE CORTA COLOR MORADO CODIGO DE PANTONE 19-3737   TPX EN COMBINACION EN COLOR NEGRO, CONFECCIONADA EN TELA 100 POR CIENTO   POLIESTER CON HIDROFIBILIDAD CUELLO REDONDO; EN COLOR NEGRO CON ENTRETELA FUSIONABLE.
	80
	PZA

	39
	130
	729
	1946
	00
	01
	PLAYERA MANGA CORTA TALLA EXTRA GRANDE  CORTA COLOR MORADO CODIGO DE PANTONE   19-3737 TPX EN COMBINACION EN COLOR NEGRO, CONFECCIONADA EN TELA 100 POR   CIENTO POLIESTER CON HIDROFIBILIDAD CUELLO REDONDO; EN COLOR NEGRO CON ENTRETELA FUSIONABLE.
	40
	PZA

	40
	130
	823
	0034
	00
	01
	SHORT UNISEX. UNITALLA. FABRICADO EN TELA DE MICROFIBRA 100% POLIESTER COLOR   VERDE INSTITUCIONAL DE 142 GR/CM2, FORRO MILLENIUM 2000, COMPOSICION 100%   POLIESTER E INSERTOS EN TELA DE MICROFIBRA 100% POLIESTER COLOR BLANCA DE 142.
	40
	PZA

	41
	130
	892
	0535
	01
	01
	TRAJE DE BAÑO PARA DAMA. TALLA 10. COMPLETO. EN TELA 75% POLIAMIDA Y 25% ELASTANO COLOR NEGRO. CON FORRO EN CORPIÑO Y PUENTE EN 100% POLIAMIDA. ESPALDA SEMIDESCUBIERTA CON TIRANTES EN CRUZ Y PIERNA ALTA. LETRERO EN TERMOVINIL CON LAS SIGLAS IMSS.
	10
	PZA

	42
	130
	892
	0543
	01
	01
	TRAJE DE BAÑO PARA DAMA. TALLA 12. COMPLETO. EN TELA 75% POLIAMIDA Y 25% ELASTANO COLOR NEGRO. CON FORRO EN CORPIÑO Y PUENTE EN 100% POLIAMIDA. ESPALDA SEMIDESCUBIERTA CON TIRANTES EN CRUZ Y PIERNA ALTA. LETRERO EN TERMOVINIL CON  LAS SIGLAS IMSS.
	10
	PZA

	43
	130
	892
	0550
	01
	01
	TRAJE DE BAÑO PARA DAMA. TALLA 14. COMPLETO. EN TELA 75% POLIAMIDA Y 25% ELASTANO COLOR NEGRO. CON FORRO EN CORPIÑO Y PUENTE EN 100% POLIAMIDA. ESPALDA SEMIDESCUBIERTA CON TIRANTES EN CRUZ Y PIERNA ALTA. LETRERO EN TERMOVINIL CON LAS SIGLAS IMSS.
	10
	PZA

	44
	130
	892
	0568
	01
	01
	TRAJE DE BAÑO PARA DAMA. TALLA 28. COMPLETO. EN TELA 75% POLIAMIDA Y 25% ELASTANO COLOR NEGRO. CON FORRO EN CORPIÑO Y PUENTE EN 100% POLIAMIDA. ESPALDA SEMIDESCUBIERTA CON TIRANTES EN CRUZ Y PIERNA ALTA. LETRERO EN TERMOVINIL CON LAS SIGLAS IMSS.
	10
	PZA

	45
	130
	892
	0576
	01
	01
	TRAJE DE BAÑO PARA DAMA. TALLA 30. COMPLETO. EN TELA 75% POLIAMIDA Y 25% ELASTANO COLOR NEGRO. CON FORRO EN CORPIÑO Y PUENTE EN 100% POLIAMIDA. ESPALDA SEMIDESCUBIERTA CON TIRANTES EN CRUZ Y PIERNA ALTA. LETRERO EN TERMOVINIL CON LAS SIGLAS IMSS.
	10
	PZA

	46
	130
	892
	0584
	01
	01
	TRAJE DE BAÑO PARA DAMA. TALLA 32. COMPLETO. EN TELA 75% POLIAMIDA Y 25% ELASTANO COLOR NEGRO. CON FORRO EN CORPIÑO Y PUENTE EN 100% POLIAMIDA. ESPALDA SEMIDESCUBIERTA CON TIRANTES EN CRUZ Y PIERNA ALTA. LETRERO EN TERMOVINIL CON LAS SIGLAS IMSS.
	10
	PZA

	47
	130
	892
	0592
	01
	01
	TRAJE DE BAÑO PARA DAMA. TALLA 34. COMPLETO. EN TELA 75% POLIAMIDA Y 25% ELASTANO COLOR NEGRO. CON FORRO EN CORPIÑO Y PUENTE EN 100% POLIAMIDA. ESPALDA SEMIDESCUBIERTA CON TIRANTES EN CRUZ Y PIERNA ALTA. LETRERO EN TERMOVINIL CON LAS SIGLAS IMSS.
	10
	PZA

	48
	130
	892
	0600
	01
	01
	TRAJE DE BAÑO PARA DAMA. TALLA 36. COMPLETO. EN TELA 75% POLIAMIDA Y 25% ELASTANO COLOR NEGRO. CON FORRO EN CORPIÑO Y PUENTE EN 100% POLIAMIDA. ESPALDA SEMIDESCUBIERTA CON TIRANTES EN CRUZ Y PIERNA ALTA. LETRERO EN TERMOVINIL CON LAS SIGLAS IMSS.
	10
	PZA

	49
	130
	892
	0618
	01
	01
	TRAJE DE BAÑO PARA DAMA. TALLA 38. COMPLETO. EN TELA 75% POLIAMIDA Y 25% ELASTANO COLOR NEGRO. CON FORRO EN CORPIÑO Y PUENTE EN 100% POLIAMIDA. ESPALDA SEMIDESCUBIERTA CON TIRANTES EN CRUZ Y PIERNA ALTA. LETRERO EN TERMOVINIL CON LAS SIGLAS IMSS.
	10
	PZA

	50
	130
	892
	0642
	00
	01
	TRAJE DE BAÑO PARA CABALLERO TALLA 8. DE UNA SOLA PIEZA TIPO BOXER AJUSTADO EN   TELA, 75% POLIAMIDA, 25% ELASTANO CON FORRO EN LA PARTE FRONTAL, 100%   POLIAMIDA, ALTA RESISTENCIA AL CLORO, TEJIDO INNOVADOR COMPUESTO DE PBT.
	10
	PZA

	51
	130
	892
	0659
	00
	01
	TRAJE DE BAÑO PARA CABALLERO TALLA 10. DE UNA SOLA PIEZA TIPO BOXER AJUSTADO EN   TELA, 75% POLIAMIDA, 25% ELASTANO CON FORRO EN LA PARTE FRONTAL, 100%   POLIAMIDA, ALTA RESISTENCIA AL CLORO, TEJIDO INNOVADOR COMPUESTO DE PBT.
	10
	PZA

	52
	130
	892
	0667
	00
	01
	TRAJE DE BAÑO PARA CABALLERO TALLA 12. DE UNA SOLA PIEZA TIPO BOXER AJUSTADO EN   TELA, 75% POLIAMIDA, 25% ELASTANO CON FORRO EN LA PARTE FRONTAL, 100%   POLIAMIDA, ALTA RESISTENCIA AL CLORO, TEJIDO INNOVADOR COMPUESTO DE PBT.
	10
	PZA

	53
	130
	892
	0675
	00
	01
	TRAJE DE BAÑO PARA CABALLERO TALLA 14. DE UNA SOLA PIEZA TIPO BOXER AJUSTADO EN   TELA, 75% POLIAMIDA, 25% ELASTANO CON FORRO EN LA PARTE FRONTAL, 100%   POLIAMIDA, ALTA RESISTENCIA AL CLORO, TEJIDO INNOVADOR COMPUESTO DE PBT.
	10
	PZA

	54
	130
	892
	0683
	00
	01
	TRAJE DE BAÑO PARA CABALLERO TALLA 28. DE UNA SOLA PIEZA TIPO BOXER AJUSTADO EN   TELA, 75% POLIAMIDA, 25% ELASTANO CON FORRO EN LA PARTE FRONTAL, 100%   POLIAMIDA, ALTA RESISTENCIA AL CLORO, TEJIDO INNOVADOR COMPUESTO DE PBT.
	10
	PZA

	55
	130
	892
	0691
	00
	01
	TRAJE DE BAÑO PARA CABALLERO TALLA 30. DE UNA SOLA PIEZA TIPO BOXER AJUSTADO EN   TELA, 75% POLIAMIDA, 25% ELASTANO CON FORRO EN LA PARTE FRONTAL, 100%   POLIAMIDA, ALTA RESISTENCIA AL CLORO, TEJIDO INNOVADOR COMPUESTO DE PBT.
	10
	PZA

	56
	130
	892
	0709
	00
	01
	TRAJE DE BAÑO PARA CABALLERO TALLA 32. DE UNA SOLA PIEZA TIPO BOXER AJUSTADO EN   TELA, 75% POLIAMIDA, 25% ELASTANO CON FORRO EN LA PARTE FRONTAL, 100%   POLIAMIDA, ALTA RESISTENCIA AL CLORO, TEJIDO INNOVADOR COMPUESTO DE PBT.
	10
	PZA

	57
	130
	892
	0717
	00
	01
	TRAJE DE BAÑO PARA CABALLERO TALLA 34. DE UNA SOLA PIEZA TIPO BOXER AJUSTADO EN   TELA, 75% POLIAMIDA, 25% ELASTANO CON FORRO EN LA PARTE FRONTAL, 100%   POLIAMIDA, ALTA RESISTENCIA AL CLORO, TEJIDO INNOVADOR COMPUESTO DE PBT.
	10
	PZA

	58
	130
	892
	0725
	00
	01
	TRAJE DE BAÑO PARA CABALLERO TALLA 36. DE UNA SOLA PIEZA TIPO BOXER AJUSTADO EN   TELA, 75% POLIAMIDA, 25% ELASTANO CON FORRO EN LA PARTE FRONTAL, 100%   POLIAMIDA, ALTA RESISTENCIA AL CLORO, TEJIDO INNOVADOR COMPUESTO DE PBT.
	10
	PZA

	59
	130
	892
	0733
	00
	01
	TRAJE DE BAÑO PARA CABALLERO TALLA 38. DE UNA SOLA PIEZA TIPO BOXER AJUSTADO EN   TELA, 75% POLIAMIDA, 25% ELASTANO CON FORRO EN LA PARTE FRONTAL, 100%   POLIAMIDA, ALTA RESISTENCIA AL CLORO, TEJIDO INNOVADOR COMPUESTO DE PBT.
	10
	PZA

	60
	130
	892
	0741
	00
	01
	TRAJE DE BAÑO PARA CABALLERO TALLA 40. DE UNA SOLA PIEZA TIPO BOXER AJUSTADO EN   TELA, 75% POLIAMIDA, 25% ELASTANO CON FORRO EN LA PARTE FRONTAL, 100%   POLIAMIDA, ALTA RESISTENCIA AL CLORO, TEJIDO INNOVADOR COMPUESTO DE PBT.
	10
	PZA

	61
	130
	892
	0758
	00
	01
	TRAJE DE BAÑO PARA CABALLERO TALLA 42. DE UNA SOLA PIEZA TIPO BOXER AJUSTADO EN   TELA, 75% POLIAMIDA, 25% ELASTANO CON FORRO EN LA PARTE FRONTAL, 100%   POLIAMIDA, ALTA RESISTENCIA AL CLORO, TEJIDO INNOVADOR COMPUESTO DE PBT.
	10
	PZA

	62
	130
	924
	0743
	00
	01
	UNIFORME INTERIOR P/FUTBOL -DE SALON VARONIL, COMPUESTO-DE SHORT DE NYLON STRECH,PLAYERA MANGA LARGA C/NUMEROS -AL FRENTE Y ATRAS. TALLA  38                                                                                                                  
	15
	PZA

	63
	130
	924
	0776
	00
	01
	UNIFORME INTERIOR P/VOLIBOL-VARONIL, COMPUESTO DE SHORT-DE NYLON STRECH Y PLAYERA --CON MANGAS LARGAS C/NUMEROS-AL FRENTE Y ATRAS. TALLA 32.                                                                                                                  
	12
	JGO

	64
	130
	924
	0784
	00
	01
	UNIFORME INTERIOR P/VOLIBOL-VARONIL, COMPUESTO DE SHORT-DE NYLON STRECH Y PLAYERA --CON MANGAS LARGAS C/NUMEROSAL FRENTE Y ATRAS. TALLA 34.                                                                                                                   
	12
	JGO

	65
	130
	924
	0792
	00
	01
	UNIFORME INTERIOR P/VOLIBOL-COMPUESTO DE SHORT DE NYLON-STRECH Y PLAYERA DE MANGA --LARGA C/NUMEROS AL FRENTE Y-ATRAS. TALLA 42.                                                                                                                              
	12
	JGO

	66
	130
	924
	7615
	00
	01
	UNIFORME INTERNO PARA TAE KWON DO. COMPUESTO DE CASACA Y PANTALON (DOBOK) CON LOGOTIPO INSTITUCIONAL Y LOGO ASOCIACION DE TAE KWON DO, TALLA 12. (AL  SOLICITAR INDICAR TIPO DE TELAS, COLORES Y  DISE¥OS).                                                   
	10
	JGO

	67
	130
	924
	7631
	00
	01
	UNIFORME INTERNO PARA TAE KWON DO. COMPUESTO DE CASACA Y PANTALON (DOBOK) CON LOGOTIPO INSTITUCIONAL Y LOGO ASOCIACION DE TAE KWON DO, TALLA 16. (AL  SOLICITAR INDICAR TIPO DE TELAS, COLORES Y  DISE¥OS).                                                   
	10
	JGO

	68
	130
	924
	7698
	00
	01
	UNIFORME INTERNO PARA TAE KWON DO. COMPUESTO DE CASACA Y PANTALON (DOBOK) CON  LOGOTIPO INSTITUCIONAL Y LOGO ASOCIACION DE TAE KWON DO, TALLA 36. (AL  SOLICITAR INDICAR TIPO DE TELAS, COLORES Y  DISE¥OS).                                                  
	10
	JGO

	69
	130
	924
	7706
	00
	01
	UNIFORME INTERNO PARA TAE KWON DO. COMPUESTO DE CASACA Y PANTALON (DOBOK) CON LOGOTIPO INSTITUCIONAL Y LOGO ASOCIACION DE TAE KWON DO, TALLA 38. (AL SOLICITAR INDICAR TIPO DE TELAS, COLORES Y  DISE¥OS).                                                    
	10
	JGO

	70
	130
	924
	9140
	01
	01
	UNIFORME DE VOLEIBOL DE SALA FEMENIL. TALLA 34. COMPUESTO DE CAMISETA, SHORT Y CALCETAS. CAMISETA EN 100% POLIESTER SIN MANGAS. EN LA PARTE FRONTAL CENTRAL PORTARA EL LOGOSIMBOLO SERIGRAFIADO EN COLOR VERDE DEL IMSS DE 8 CM DE ALTO POR 6.5 CM DE ANCHO.
	12
	JGO

	71
	130
	924
	9157
	01
	01
	UNIFORME DE VOLEIBOL DE SALA FEMENIL. TALLA 36. COMPUESTO DE CAMISETA, SHORT Y CALCETAS. CAMISETA EN 100% POLIESTER SIN MANGAS. EN LA PARTE FRONTAL CENTRAL PORTARA EL LOGOSIMBOLO SERIGRAFIADO EN COLOR VERDE DEL IMSS DE 8 CM DE ALTO POR 6.5 CM DE ANCHO.
	12
	JGO

	72
	130
	924
	9165
	01
	01
	UNIFORME DE VOLEIBOL DE SALA FEMENIL. TALLA 38. COMPUESTO DE CAMISETA, SHORT Y CALCETAS. CAMISETA EN 100% POLIESTER SIN MANGAS. EN LA PARTE FRONTAL CENTRAL PORTARA EL LOGOSIMBOLO SERIGRAFIADO EN COLOR VERDE DEL IMSS DE 8 CM DE ALTO POR 6.5 CM DE ANCHO. 
	12
	JGO

	73
	130
	924
	9173
	01
	01
	UNIFORME DE VOLEIBOL DE SALA FEMENIL. TALLA 40. COMPUESTO DE CAMISETA, SHORT Y CALCETAS. CAMISETA EN 100% POLIESTER SIN MANGAS. EN LA PARTE FRONTAL CENTRAL PORTARA EL LOGOSIMBOLO SERIGRAFIADO EN COLOR VERDE DEL IMSS DE 8 CM DE ALTO POR 6.5 CM DE ANCHO.
	12
	JGO

	74
	130
	924
	9181
	01
	01
	UNIFORME DE VOLEIBOL DE SALA FEMENIL. TALLA 42. COMPUESTO DE CAMISETA, SHORT Y CALCETAS. CAMISETA EN 100% POLIESTER SIN MANGAS. EN LA PARTE FRONTAL CENTRAL PORTARA EL LOGOSIMBOLO SERIGRAFIADO EN COLOR VERDE DEL IMSS DE 8 CM DE ALTO POR 6.5 CM DE ANCHO.
	12
	JGO

	75
	130
	924
	9199
	01
	01
	UNIFORME DE VOLEIBOL DE SALA FEMENIL. TALLA 44. COMPUESTO DE CAMISETA, SHORT Y CALCETAS. CAMISETA EN 100% POLIESTER SIN MANGAS. EN LA PARTE FRONTAL CENTRAL PORTARA EL LOGOSIMBOLO SERIGRAFIADO EN COLOR VERDE DEL IMSS DE 8 CM DE ALTO POR 6.5 CM DE ANCHO.
	12
	JGO

	76
	130
	924
	9777
	01
	01
	UNIFORME DE FUTBOL. TALLA 12. COMPUESTO DE CAMISETA, SHORT Y CALCETAS. CAMISETA 100% POLIESTER. CON LOGOSIMBOLO SERIGRAFIADO DEL IMSS EN COLOR BLANCO, EN LA PARTE FRONTAL SUPERIOR IZQUIERDA DE 8 CM DE ALTO POR 6.5 CM DE ANCHO. SHORT EN TELA 100% .
	6
	PZA

	77
	130
	924
	9785
	01
	01
	UNIFORME DE FUTBOL. TALLA 14. COMPUESTO DE CAMISETA, SHORT Y CALCETAS. CAMISETA 100% POLIESTER. CON LOGOSIMBOLO SERIGRAFIADO DEL IMSS EN COLOR BLANCO, EN LA PARTE FRONTAL SUPERIOR IZQUIERDA DE 8 CM DE ALTO POR 6.5 CM DE ANCHO. SHORT EN TELA 100%.
	6
	PZA

	78
	130
	924
	9793
	01
	01
	UNIFORME DE FUTBOL. TALLA 16. COMPUESTO DE CAMISETA, SHORT Y CALCETAS. CAMISETA 100% POLIESTER. CON LOGOSIMBOLO SERIGRAFIADO DEL IMSS EN COLOR BLANCO, EN LA PARTE FRONTAL SUPERIOR IZQUIERDA DE 8 CM DE ALTO POR 6.5 CM DE ANCHO. SHORT EN TELA 100%.
	6
	PZA

	79
	130
	924
	9801
	00
	01
	UNIFORME DE FUTBOL. TALLA 30. COMPUESTO DE: CAMISETA EN MICROFIBRA, SHORT EN   POLIESTER CON FORRO DE CANILLA 190 GR/M2, CALCETAS COMO MINIMO DE 90% DE LICRA   Y 10% DE EXPANDEX, CON LOGOTIPO INSTITUCIONAL EN LA PARTE SUPERIOR IZQUIERDA.
	15
	PZA

	80
	130
	925
	0031
	01
	01
	UNIFORME DE VOLEIBOL DE SALA VARONIL. TALLA 12. COMPUESTO DE CAMISETA, SHORT Y  CALCETAS. CAMISETA EN 100% POLIESTER SIN MANGAS. EN LA PARTE FRONTAL CENTRAL  PORTARA EL LOGOSIMBOLO SERIGRAFIADO EN COLOR VERDE DEL IMSS DE 8 CM DE ALTO.
	12
	PZA

	81
	130
	925
	0049
	01
	01
	UNIFORME DE VOLEIBOL DE SALA VARONIL. TALLA 14. COMPUESTO DE CAMISETA, SHORT Y CALCETAS. CAMISETA EN 100% POLIESTER SIN MANGAS. EN LA PARTE FRONTAL CENTRAL PORTARA EL LOGOSIMBOLO SERIGRAFIADO EN COLOR VERDE DEL IMSS DE 8 CM DE ALTO POR 6.5 CM DE ALTO.
	12
	PZA

	82
	130
	925
	0056
	01
	01
	UNIFORME DE VOLEIBOL DE SALA VARONIL. TALLA 16. COMPUESTO DE CAMISETA, SHORT Y CALCETAS. CAMISETA EN 100% POLIESTER SIN MANGAS. EN LA PARTE FRONTAL CENTRAL PORTARA EL LOGOSIMBOLO SERIGRAFIADO EN COLOR VERDE DEL IMSS DE 8 CM DE ALTO POR 6.5 CM DE ALTO.
	12
	JGO

	83
	130
	925
	2516
	00
	01
	UNIFORME EXTERIOR DEPORTIVO TALLA MEDIANA. COMPUESTO DE CHAMARRA, PANTS Y   BERMUDA CONFECCIONADOS EN POLIESTER 100%. CHAMARRA: FABRICADA EN TRICOT COLOR   BLANCO, CON  DOS INSERTOS EN EL COSTADO  EN TRICOT COLOR VERDE PANTONE 356.
	20
	JGO

	84
	130
	925
	2532
	00
	01
	UNIFORME EXTERIOR DEPORTIVO TALLA EXTRAGRANDE. COMPUESTO DE CHAMARRA, PANTS Y   BERMUDA CONFECCIONADOS EN POLIESTER 100%. CHAMARRA: FABRICADA EN TRICOT COLOR   BLANCO, CON  DOS INSERTOS EN EL COSTADO  EN TRICOT COLOR VERDE PANTONE 356.
	20
	JGO










ANEXO NÚMERO 3 (TRES)


INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL PARTICIPANTE.

Lugar y Fecha., a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE:


             (Nombre)     , en mi carácter de _________________________, de la empresa denominada (nombre, denominación o razón social de quien otorga el poder) indico por medio de la presente que los documentos contenidos en mi Propuesta y proporcionada a la Convocante.
Se informa que para los efectos establecidos en los artículos 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los correlativos del  Reglamento de la Ley Federal del Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública la siguiente documentación es de naturaleza confidencial:
______________________________________________.
______________________________________________.
______________________________________________.

(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE NINGÚN DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN EN LA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERÁ SEÑALARSE LA REDACCIÓN SIGUIENTE.)
Se informa que ninguno de los documentos que se entregan en nuestra proposición es de naturaleza confidencial para los efectos de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(UTILIZAR ÚNICAMENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA)

_______________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE

Nota: la presentación de este documento es opcional para el Participante, entendiéndose que en caso de no presentarla ninguno de los documentos que se entreguen en su propuesta son de naturaleza confidencial o reservado en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública




















ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)

1. FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS
PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA
COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICION DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO
DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE ESTE INSTRUMENTO
1. ____ de_______________ de ______ (1)
1. ________(2)____________
1. PRESENTE.
1. Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la empresa __________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta.
1. Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las "Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos", el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, el (la totalidad de los) bien(es) que oferto, con la marca y/o modelo indicado en mi proposición, bajo la partida(s) número ____(6)_____, son originarios de México y cumplen con la regla de origen aplicable en materia de contratación pública de conformidad con el Tratado de Libre Comercio _______(7)______.
1. Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de origen del (los) bien (es), me comprometo a proporcionar la información que me sea requerida por la instancia correspondiente y que permita sustentar en todo momento la veracidad de la presente, para lo cual conservaré durante tres años dicha información.
	
ATENTAMENTE
______________(8)______________



1. INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICION DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE ESTE INSTRUMENTO
	NUMERO
	DESCRIPCION

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número de procedimiento respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación del licitante.

	6
	Señalar el número de partida que corresponda.

	7
	Indicar el tratado correspondiente a la regla de origen y bajo cuya cobertura se realiza el procedimiento de contratación.

	8
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.


1. NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.








ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)
ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA, 
PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.
________(nombre)             , manifiesto ”Bajo Protesta a Decir Verdad”, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido verificados; así como que cuento con facultades suficientes para comprometer y suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la licitación __________________________.
	Registro Federal de Contribuyentes:
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
[bookmark: _GoBack]
Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.


DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE
	Nombre del apoderado o representante:
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-
Escritura pública número:                                           Fecha:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:



Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

Nota: los licitantes extranjeros para acreditar su personalidad, deberá incorporar los datos equivalentes, considerando las disposiciones aplicables en el país de que se trate, manifestando además, bajo protesta de decir verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales.
(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario










ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

MANIFIESTO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Tlaquepaque, Jal., a _____ de ___________________ del 20___.



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
P R E S E N T E .


           (Nombre de la persona facultada legalmente)          , con las facultades que la empresa denominada _______________________________________ me otorga. Declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

Que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que represento, no se encuentran en alguno de los supuestos señalados en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la Licitación Pública (CARACTER Y NÚMERO).




_______________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE


Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.



























ANEXO NÚMERO 7
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD (INTEGRIDAD, LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDAD)

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
P R E S E N T E




(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6.1 “PROPUESTA TÉCNICA”, DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA No.______________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LO SIGUIENTE:


· Manifiesto bajo Protesta de Decir Verdad,  que por mi, o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

·  De conformidad con  el artículo 35 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, manifiesto que mi representada es de Nacionalidad Mexicana. 


· Me obligo, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.




LUGAR Y FECHA



________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA)
















ANEXO NÚMERO 08 
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
P R E S E N T E




(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6.1 “PROPUESTA TÉCNICA”, DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA No.______________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LO SIGUIENTE:

1. Que cuento con los siguientes registros:

· Registro Federal de Contribuyentes.:
· Registro Patronal IMSS
· Registro Infonavit


2. Que mis trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social



LUGAR Y FECHA



________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA)

























ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE)
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA


CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:
1. “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:


1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:
2.1 “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).
3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA ____________.

3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 44 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE____ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA I ______.
CUARTA.- 	VIGENCIA.

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.
QUINTA.-	OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANALOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE ____, ________, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.
	“EL PARTICIPANTE A”
	


	     “EL PARTICIPANTE B”


	a) NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL



 (
Licitación Pública Nacional
No. LA-
50
-GYR-050
GYR002-
N-24
-202
3
ADQUISICION DE GRUPO DE SUMINISTRO 130 
ARTICULOS Y UNIFORMES DEPORTIVOS.
PARA EL EJERCICIO 2023
)

Página | 38 
Periférico  Sur  No. 8000, Col. Santa María Tequepexpan,  C. P. 45600,  San Pedro Tlaquepaque, Jalisco


ANEXO NÚMERO 10 
Modelo de Contrato 

	
	
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ORGANO DE OPERACIÓN ADMIISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

	
	
NO. DE EVENTO
BAJO EL :
No. DE PEDIDO:
ELABORACION:
IMPRESIÓN:
	
LA-50-GYR-050GYR002-N-X-2023
ART. 26 I
XXXXXXX
2022/XX/XX
20XX/XX/XX

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	

	
Proveedor: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.                                                                                                                                      No. Requisición: 1480311060119XXXXX
                                                                                                                                                                                                                                  
Dirección:   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.                                                                                                                Fecha de Entrega: XXXX/XX/XX                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

	

	R.F.C.
	 XXXXXXXXX
	
No. Proveedor:XXXXXXX                                                                                                                     Partida Presupuestal:  XXXXXXXXXX

	
Unidad Solicitante: Centro de Seguridad Social Guadalajara                                                                                                                      Clasificación Presupuestal: 145301310203

	

	
Lugar de Entrega: Avenida 16 de Septiembre no. 868, 1er piso, Colonia Centro, c.p. 44100, Guadalajara, Jalisco

	



	PARTIDA CLAVE DEL ARTICULO
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO
NETO MONEDA NAL
	PRECIO TOTAL
NETO MONEDA NACIONAL

	
XXXXXXXXXXXXXXX

	
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

MARCA: XXXXXXX
PROCEDENCIA: XXXXXXX

	
XXXXXX

	
XXXXX
	
$ XXXXX

	
$ XXXXXX


	
	
Deberá entregar con remisión de Pedido con: Número de Pedido, producto, Número de lote, Clave IMSS y presentar en su caso nombre del fabricante, así como identificar los empaques, derivado de la Adjudicación Directa número LA-50- GYR-050GYR002-N-X-20XX Pena convencional: 20% por el valor total de lo incumplido conforme al Art. 96 del Reglamento de la LAASSP. Por ser entrega de los 10 días contados a partir de la emisión del contrato-pedido, se le eximirá de la entrega de la fianza de garantía de cumplimiento, conforme al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

La entrega de los bienes se hará en una sola exhibición dentro de los 10 días naturales a partir de la fecha de emisión del contrato pedido, en el supuesto que el último día de entrega sea inhábil el proveedor deberá entregar los bienes adjudicados el último día hábil dentro de la vigencia del pedido.

(______________________PESOS 00/100 M.N.)

	
	
	

SUBTOTAL
IVA
TOTAL
	

$ XXXXXX
$XXXXX
$XXXXXXXX



	AREA CONTRATANTE
	ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
	AUTORIZACIÓN (N-2)
	AUTORIZACIÓN (N-1)

	C.P. MAYRA LIZZET GAUCIN LÓPEZ 
JEFE DEL DEPTO. ADQ. BIENES Y SERV.

	LIC. ORALIA GRAJEDA ESTRADA
TIT. DE LA COORDINACIÓN DE ABAST. Y EQUIP.
	ING. MIGUEL ANGEL NAVARRO ESTRADA 
TIT. DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
	DRA. KARLA GUADALUPE LÓPEZ LÓPEZ
TIT. DE LA REPRESENTACIÓN DEL IMSS JALISCO




ANEXO NUMERO 11

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.
______de___________de_____________(1)
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.
PRESENTE:
Me refiero al procedimiento __________(3)______No. _______(4)___________en el que mi representada. la empresa ____________(5)___________ participa a través de fa propuesta que se contiene en el presente sobre.
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los "Lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector _______(6)_______, cuenta con _________(7)_____________empleados de planta registrados ante el IMSS y con ______(8)________ personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de __________(9)_____________ obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa _______(10)__________ atendiendo a lo siguiente:
	Estratificación

	Tamaño
(10)
	Sector
(6)
	Rango de número de trabajadores 
(7) + (8)
	Rango de monto de ventas anuales (mdp)
(9)
	Tope máximo combinado

	Micro 
	Todas
	Hasta 10
	Hasta $4
	4.6

	
Pequeña
	Comercio 
	11 hasta 30 
	Desde $4.01 hasta $100 
	93

	
	Industria y Servicios
	Desde 11 hasta 50 
	Desde $4.01 hasta $100
	95

	
Mediana
	Comercio, 
	Desde 31 hasta 100
	
$100.01 Hasta $250
	
235

	
	Servicios
	Desde 51 hasta 100
	
	

	
	Industria 
	Desde 51 hasta 250
	$100.01 Hasta $250
	250


*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%)
(7) (8) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8)
(10) El Tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa = (Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90% el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría.
Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ____(11)_______y que el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes y/o servicios que integran mi oferta, es (son): ______( 12 )_______.
ATENTAMENTE
(13)


INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2.
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante

	3.
	Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a Licitación Publica Nacional o adjudicación directa

	4.
	Indicar el número respectivo del procedimiento

	5 
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa.

	6
	Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o Servicios)

	7
	Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en eI IMSS.

	8 
	En su caso, anotar el número de personas subcontratadas.

	9 
	Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales.

	10 
	Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme a la fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación.

	11 
	Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante

	12
	Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y/o servicios y el licitante y fabricante sean personas distintas, indicar el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes y/o servicios que integran la oferta.

	13 
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.



Atentamente

Administrador






























ANEXO NUMERO 12 

	PROPOSICIÓN TECNICO ECONÓMICA

	NOMBRE DEL  ______________________________        R.F.C. ________________________________________
	FABRICANTE__________DISTRIBUIDOR_____________                NUMERO DE PROVEEDOR IMSS___________________


TELEFONO________________FAX__________________                  CORREO ELECTRONICO___________________________
ESTRACTIFICACION   MICRO  (        )                  PEQUEÑA (     )   MEDIANA(    )                                    GRANDE(     )

	
CLAVE
	
DESCRIPCION
	CANTIDAD
	NOMBRE DEL FABRICANTE CON SU RESPECTIVO R.F.C.
	MARCA(S) Y
 PAIS DE PROCEDENCIA
	PRECIO OFERTADO
	IMPORTE

	 
	
	 
	 
	
	
	

	 
	
	 
	 
	
	
	

	 
	
	 
	 
	
	
	

	 
	
	 
	 
	
	
	

	 
	
	 
	 
	
	
	

	 
	
	 
	 
	
	
	

	 
	
	 
	 
	
	
	


                                                                                                                                           	                                                               SUBTOTAL
      IVA		                                                                                                                                                                                                    GRAN TOTAL 

	NOTA: SE DEBERÁ EXPRESAR QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

	

	LAS  CLAVES  QUE CONTIENE LA PRESENTE PROPOSICIÓN, CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACION SOLICITADA EN EL ANEXO DE ESTE  EVENTO.

	

	EN EL CASO QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ME OTORGUE LA ADJUDICACION DE LA DEMANDA  ASIGNADA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MÍ REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL CONTRATO QUE SE DERIVE, EN LOS TERMINOS, CONDICIONES Y PORCENTAJE ESTABLECIDOS EN ESTE EVENTO.

	BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE LOS PRODUCTOS QUE ESTOY PROPONIENDO, NO CONTRAVIENEN A LA LEY FEDERAL DE DERECHO DE AUTOR NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
	

_____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL
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